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REPÚBIICA DE CHITE

PROVINCIA DE TINARES
I. MUNICIPALIDAD DE TONGAVf

Secrelorío Munlclpol

ACTA N" 2

SESION ORDINARIA DET HONORABTE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los I 5:45 horos del dío vlernes 09 de dlciembre del oño 2016 en
el Solón Municipol, se reúne el Concejo Mun¡c¡pol de Longoví, presidido por el Sr.

Alcolde de lo comuno, don Cristión Menchoco Pinochet y con lo osislencio de los
Sres. Concejoles, don Robin Aroyo Acevedo, don Rofoel Pérez Buslos, don
Motusolén V¡llor Moroles, don Lisondro Viliolobos Topio, don Sergio Pereiro
Villolobos, doño Noncy Silvo Alviol, junlo o lo Secretorio Municipol, doño Loreno
Gólvez Gólvez.

Los temos o trotor según lo convocotorlo son:
Pronunciomiento sobre Acfo de Sesión onierior.
Conespondencio.
Presentoción de los funcionorios que osumen los corgos de Secplon y de
Dideco.
Presentoción de modificociones presupuestorios.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Conce.jo, soludo o los miembros de lo
Solo y efectúo uno breve cuento de los iemos o irolor en lo sesión de hoy.

I

2

3

4.-

I Pronunciomiento sobre Acto de Sesión onlerior.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que el Acto No I correspondiente o lo
Sesión de lnstoloción celebrodo el posodo 0ó de diciembre, les fue remitido ol Sr.

Alcolde y o los Sres. Concejoles el dio de oyer, medionte correo electrónico.

El Sr. Alcolde consulto si existe olguno observoción ol tenor del octo, lo que no
ocontece.

Se somete o pronunciomiento del Honoroble Concejo, lo oproboción o rechozo
del Acto No I correspondienie o lo Sesión de lnstoloción celebrodo el posodo 0ó

de diciembre de 2016, lo que es oprobodo por unonimidod.

2,- Correspondencio.

Lo Secrelorio Municipol do lecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol

Honoroble Concejo Municipol, que se ogrego o Io presenle octo con el nÚmero

uno y que se compone de:
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2.1.- Memoróndum No I l3 de fecho 05 de diciembre de 201ó, extendido por el
entonces Director de lo SecretorÍo Comunol de Plonificoción, don Fobión Poblete
Luengo, medionte el cuol se dirige ol Sr. Alcolde poro efecluor olgunos
precisiones respecto o lo indicodo en el Memoróndum No 40 por Director de
Control lnterno con doto 0l de diciembre de 201ó, o trovés del cuol se efectúon
observociones ol Proyecto de Presupuesto de Solud 2017.

En síntesis, se refiere o cinco temos, portiendo por lo exisfencio de un déficil en el
ejercicio presupuestorio octuol de lo unidod de Solud, sobre el cuol se corecen
de onfecedenies que permiton clorificor con exoctifud los montos que podrío
olconzor y por ionto reolizor los ojustes necesorios. Luego, se refiere o Io expresodo
por el Director Comunol de Solud en sesión de Conce.jo efeciuodo en noviembre
posodo, respecto o que el proyecto de presupuest o 2017 contemplo uno
contidod menor o lo demondo reol poro lo odquisición de medicomentos y
productos formocéulicos, m¡smo siiuoción que ocontece con el presupuesto
destinodo o servicios bósicos. A continuoción. señolo lo obligoción ineludible de
disminuir los ingresos proyectodos en otención o lo menor coniidod de usuorios
volidodos por Fonoso y finolmenle, señolo olgunos medidos poro equilibror el
Proyecto de Presupuesio de Solud 2012.

2.2.- Dictomen N'85.355 emitido con fecho 25 de noviembre de 201ó por el Sr.

Controlor Generol de lo Repúblico, medionte el cuol importe ¡nstrucc¡ones sobre
los cometidos y copociioc¡ones que pueden dlsponerse respecto de los

concejoles. del cuol se entrego uno copio o codo miembro de lo Solo y se
procede o uno lecturo sintelizodo de los principoles puntos que se consignon en
é1. Entre vorios oiros temos, el dictomen señolo que solo podró oulorizorse el pogo
de oquellos copociiociones que entreguen o los concejoles conocimienlos poro
que ejezon odecuodomente los olribuciones y focultodes que le concede el
ordenomiento jurídico; que lo delerminoción de si un concejol osiste o uno
ociividod de copociloc¡ón compete ol olcolde; que el municipio debe priorizor lo
osislencio o copocitociones de los funcionorios perlenecientes o los unidodes
municipoles de corócter técnico y que el decreto olcoldicio que lo outorice debe
ser fundodo e indicor de monero expreso los rozones por los cuoles es necesorio
que seo un determinodo concejol qu¡en osisto ol curso en desmedro de otro edil
o de funcionorios de uno unidod municipol, como osimismo, señolor por qué es

necesorio su osistencio o lo octiv¡dod de copocitoción y cómo eslo se relociono
con lo geslión municipol.

2.3.- lnforme de lo Directoro de Obros Municipoles extendido el dío 09 de
diciembre del presente oño. medionte el cuol, en cumplimienfo del ortÍculo I ló
de lo Ley Generol de Urbonismo y Construcciones, informo que duronte el mes de
noviembre del oño en curso, no exisie nómino de los onteproyectos, subdivisiones,
permisos y recepciones otorgodos por eso un¡dod, en virtud de lo movilizoción
funcionorio reolizodo duronle dicho mensuolidod.

El Sr. Alcolde consulto si existe olguno observoción de los Sres. Concejoles
respecto de los documentos ingresodos en lo correspondencio.

El Concejol Aroyo expreso su conf ormidod con el dictomen emitido por el

orgonismo conirolor, por cuonlo este ocloro que cumplidos ciertos requisilos,

resulto procedente lo osistencio de los Sres. Concejoles o los ociividodes de
copocitoción. Respecto ol MemorÓndum del otroro Secplon, señolo que

expresoró sus observociones en puntos vorios.
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3.- Presentoción de los funclonorios que osumen los corgos de Secplon y de
Dideco.

El Sr. Alcolde presenfo o doño Sonio Gonzólez Contreros, quien desde el dío 0ó de
diciembre del presente oño, ho osumido los func¡ones de Directoro de Desorrollo
Comunitorio, destocondo su vosto experiencio en el mundo público y su colidod
de longoviono hijo del ex concejol, don Pedro Gonzolez.

Lo Directoro de Desonollo Comunitorio junto con soludor o los presentes, señolo
que su primero toreo ho sido eloboror un diognóstico de lo situoción ocluol de su

unidod, poro luego progromor uno serie de occlones ocorde los insirucciones
entregodos por el Sr. Alcolde, en orden o dorle énfosis ol desonollo comuniiorio
en generol y no sólo ol óreo osistenciol.

De iguol formo, el Sr. Alcolde presento o don Cloudio Joro Núñez, quien desde el
dío 0ó de d¡ciembre del presenle oño, ho osumido los funciones de Secretorio
Comunol de Plonificoción o quien concede lo polobro.

El Director de lo Secplon soludo o los miembros de lo Solo y señolo que ol iguol
que su colego de Dideco, en primero instoncio junlo con diognosticor el estodo
de su unidod ho otendido diferenfes soliciludes de los Deporiomenlos en lo
relotivo o lemos presupuestorios. En lo referente o los proyecios, buscoró lo
reolizoción de un trobojo en conjunio con lo comunidod poro esioblecer los

cimientos de uno plonificoción comunol o lorgo plozo.

El Concejol Sergio Pereiro junlo con soludor o los Directores recién osumidos, les

indico que tienen un olto desofío por cumplir, pues duronte el proceso de
compoño electorol en lo que porticipó recienlemente, conslotó que lo
ciudodonío se encuenlro empoderodo de sus derechos y iiene grondes
exigencios de mejoro poro lo comuno, yo que existen temos insostenibles
octuolmente, especiolmente en lo reloiivo o lo folto de gestión comunol. Es por
ello que les ofrece su coloboroción poro el logro de un buen irobojo y les deseo
éxito en su gestión.

El Concejol Aroyo iguolmente soludo o los recién osumidos D¡deco y Secplon,
deseóndoles el moyor de los éxitos en su gestión, ofreciendo su coloboroc¡ón
poro el progreso de lo comuno y procurondo que el fruto del trobojo conlribuyo o
mejoror lo colidod de vido de los longovionos.

El Concejol Pérez tombién expreso sus soludos y congrotulociones o los nuevos
funcionorios, indicondo que si lo gestión del municipio es exitoso, tombién lo seró

el de todo lo comuno. Solicito que lo Dideco pongo énfosis en el trobojo con los

orgonizociones y en occiones de emprendimiento y que lo Secplon conlinúe lo
sendo de proyectos de osfolto como el obtenido en lo odministroción onterior por

B0 kilómetros.

Lo Concejolo Silvo de iguol formo les otorgo lo bienvenido, deseóndoles el moyor
de los éxitos y fellcitondo especiolmente o lo nuevo Dideco, pues lo conoce
desde hoce mucho tiempo. Expreso tombién su deseo de que Longoví progrese

en todo ómbito.

El Concejol Villor se sumo o los polobros expresodos por sus colegos concejoles y

se monifiesio disponible en todo momento poro colobororles en el desonollo de
uno bueno gest¡ón.

El Conce.jol Villolobos se odhiere o los felicitociones expresodos y expreso su

olegrío de contor con profesionoles de olto nivel y especiolizoción como los

presentodos. tol como ocontece con lo D¡deco, quien incluso ho ocupodo ollos

corgos o nivel regionol. Señolo que lo comuno presento muchos neces¡dodes

esencioles o los cuoles deberón enfocorse y les deseo el moyor de los éxiios.
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El Sr. Alcolde junto con ogrodecer los polobros y buenos deseos monifestodos
hocio los nuevos Directores, enfotizo que dentro de los objetivos primordioles de
su gestión, se encueniro el escuchor los proyectos, onhelos y necesidodes que los
Sres. Concejoles le monifiesien. En este senlido, ho eloborodo uno plonificoción
poro Longoví o un horizonte de 20 oños, lo cuol deseo enriquecer con los
proposiciones que le expresen los miembros del Concejo, motivo por el cuol les
consulto qué iniciotivos les porece deben ser porte de este Plon Longoví.

Lo Conce.iolo Silvo Ie lndico que un iemo de gron imporioncio poro lo comuno, lo
const¡tuye lo necesidod de estoblecer uno progromoción periódico olgunos díos
ol oño, poro el retiro de los desechos domiciliorios de moyor envergoduro. En olro
orden de ideos, sugiere esioblecer lineomientos poro mejoror el ironsporte escolor
de los olumnos en Io comuno,

El Concejol Pereiro señolo comportir lo ideo de contor con un Plon LongovÍ o
lorgo plozo, el cuol serviró en gron medido como opoyo o los insirumentos de
ploniflcoción yo existentes. Al respecto en primer lugor, expone lo necesidod de
onolizor el reglomenio de subvenciones municipoles vigente y revisor lo formo en
que se ho otorgodo este tipo de beneficios.

A continuoción expone uno serie de iniciotivos que considero imporlontes de
consideror, o sober: implementor un plon de coloboroción municipol poro los
personos que podecen enfermedodes cotostróficos; conformor un
Deporiomento de Trónsito en el municipio; gestionor lo insiouroción de uno
Notorío y de un locol de Revisión Técnico en lo comuno; relomor lo propuesto
efeciuodo por otros Concejoles respecto o polencior lo educoción técnico en el
Liceo Arturo Alessondri Polmo; estudior y onolizor el recurso humono con que
cuento el municipio octuolmente, tonto en los ospecios cuontitotivos como
cuolitotivos, yo que se troto de un lemo de sumo relevoncio sobre el cuol liene
oprensiones y finolmente, onolizor los instrumentos de plonificoción que se

presenton onuolmente, pues en su moyorío se lroto de repeticiones de los dotos
onteriores y sin emborgo se requiere un onólisis mós profundo de ellos.

El Conce.iol Pérez sugiere investigor lo posibilidod de implementor un Fondo de
Desorrollo Vecinol que no implique ofector el ílem de subvenciones; creor un
Fondo Comunol de Emprendimiento y fortolecer los postulociones o los fondos de
esie 'lipo que estoblece lo Corfo; potencior lo presenioción de proyectos de
oguo potoble rurol y luminorios públicos y, estoblecer medidos de fomento de lo
seguridod ciudodono, enfocodo en lo problemótico exisiente por lo violencio
introfomilior. Esto último otendido los oltos índices comunoles de Longoví en este
f logelo.

Lo Directoro de Desorrollo Comunitorio solicilo lo polobro con lo finolidod de
exponer que junio o sus lobores colidionos osumiró los relofivos o lo Dirección de
Servicios Trosposodos de Solud y Educoción, lo que implico uno gron contidod de
trobojo o desorrollor y, sin emborgo, seró uno instoncio propicio poro entrelozor o
los Deporlomentos de Solud y Educoción, junlo ol convenio que yo se estÓ

ejecutondo en Dideco con el Sernom, en el óreo de lo violencio inirofomilior.

Agrego, que otro olionzo es lo que desonolloró con lo unidod de Secplon poro lo
presentoción de proyectos de oguo potoble rurol, o objeto de fortolecer los

orgonizoclones en este sentido.

El Concejol Villor propone que el Plon Longoví contemple un moyor ocercomiento
de los centros de modres con el óreo de solud; que se promuevo lo presentoc¡ón

de proyectos poro lo consirucción y mejoromiento de cominos, redes de oguo
poloble rurol, olcontorillodo. odquisición de un comión limpiofosos, enire otros.
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Expone que existen vorios óreos sobre lo cuol enfocor un irobojo conjunto poro
mejoror lo comuno, promover su desorrollo viol, sonitorio y turístico.

El Concejol Aroyo expreso tener muchos onhelos poro el progreso de Longoví en
diversos óreos. En primero instoncio, hoce nolor lo existencio de uno
problemót¡co generodo por lo ontigüedod y mol estodo del porque outomotriz
municipol, lo que implico lo necesidod de presentoc¡ón de iniciotivos en este
ómbito. A lorgo plozo, expone lo conveniencio de presentoción de proyectos de
me.ioromiento y extensión de los redes de oguo poioble rurol; contor con otro
occeso o lo Ruto 5 Sur que potencie lo conectividod; insiolor semóforos en
olgunos puntos crucioles, reordenor el trónsiio vehiculor o irovés de víos
unidireccionoles; mejoror los óreos verdes de lo comuno y ompliorlos; creor un
centro de emprendimiento y negocios con un equipo multidisciplinorio de opoyo
ol fomento produciivo y constituir un fondo de promoción del lurismo.

En el óreo de lo solud. ogrego lo imporioncio de enfocorse en tomor medidos por
los problemos de solud mentol que ofecton o lo pobloción longoviono y por
tonfo, lo conveniencio de postulor o un COSAM, o lrovés del cuol los vecinos
puedon occeder o trotomientos en esto óreo que mejoren su colidod de vido, yo
que uno pobloción sono influye directomenie en uno comuno mós dinómico. En

esto mismo óreo, sugiere postulor o un SAR y o vorios otros iniciotivos en solud.

De iguol modo propone recorrer codo uno de los estoblecimientos de solud y
educoción de lo comuno y tomor noio de codo uno de los necesidodes que
monifieston. Así como tombién, hoce presente lo necesidod de implementor
plones de evoluoción de los instrumentos de plonificoción y de los iniciotivos que
se llevon o cobo, o objeto de conocer su impocio en lo reolidod longoviono.

El Concejol Villolobos destoco que desde hoce bostonie liempo, ho hecho
presente lo necesidod de que lo comuno cuente con un Deportomento de
Trónsito, doiodo de un equipo de inspeciores municipoles que orden el trónsito, el

desonollo de lo ferio libre, lo instoloción de lolleres y otros negocios en lo vío
público, entre otros. Por tonto, su propuesto es lomor medidos en esto óreo poro
que el pueblo se ordene y se veo limpio. En este m¡smo sent¡do, sugiere evoluor lo

implementoción de un s¡sfemo de porquímetros que permito dor fluidez o los

estocionomientos, el cuol pese o ser uno medido oporentemenie ¡mpopulor, se

requiere en uno comuno como ésto, en lo que el porque outomolriz ho crecido
en gron medido.

Es por ello, que pese o tener muchos ideos poro presentor ol Plon Longoví, porle
por lo que considero mós esenciol de implementor o corto plozo.

El Concejol Villor oñode que en el iemo de lo solud, existe uno problemótico que

es muy preocuponte y es Io derivodo del olio porcentoje de diobéticos en lo
comuno.

El Sr. Alcolde le indico que efectivomente los problemos de uno molo
olimentoción hon generodo un oumento en esto polologío, no lomondo el

Gobierno medidos eficientes poro lo prevención, lo cuol debe portir desde lo

niñez con un fomenlo del oufocuidodo.

Retomondo los propuestos poro el Plon Longoví, señolo que su onhelo es visuolizor

el Longoví del futuro y ser ¡nnovodores en vorios óreos. Tol como oconteció
duronte su ejercicio como Consejero Regionol, instoncio en lo cuol implemenió

uno ser¡e de proyectos de osfolto y povimento en lo región. o lrovés de recursos

inyectodos directomente desde el FNDR o convenios en el óreo de solud y

violidod.
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lnvito o recorrer el pueblo y visuolizor su ospecto, el cuol considero como
obondonodo, motivo por el cuol se hoce necesorio restouror Longoví, l¡mpiorlo,
ordenor los colles, liberor el trónsito peotonol. Propone que este Honoroble
Concejo Municipol le combie lo hisiorio o lo comuno y porticipe octivomente en
lo generoción y posluloción de los proyectos o corto. med¡ono y lorgo plozo.
Trobojo que debe frosposor los fronteros de uno odministroción o oiro y ser el
lineomiento poro los futuros gobernonles.

Expreso lo importoncio de incorporor en este plon, iniciolivos como lo
construcción de un gimnosio moderno, uno piscino y conchos deportivos
ocondicionodos, entre vorios otros. Es por ello que tonlo Cloudio Joro como Sonio
Gonzólez kobojorón en conjunto en su postuloción.

En uno primero etopo se dedicorón ol esiudlo del presupuesto octuol y del
proyecto de presupuesto 2017, el cuol se visuolizo en primero instoncio en formo
preocuponte, pues existen vorios foctores que pueden olteror los montos, toles
como lo existencio de juicios en iromitoción por oltos sumos. De iguol modo,
señolo que eviloró en lo posible los desvinculoción de f uncionorios y los

eventuoles juicios loboroles por este motivo, pues tiene uno bueno impresión de
los trobojodores que ho conocido hosto el momenfo y espero que puedon seguir
el rilmo de su odminisfroción, lo cuol sólo se enfocoró en lo implementoción de
proyectos e iniclotivos y en hocer lo correcto.

Respecto ol presupueslo 2017 señolo que posiblemente se debon presentor vorios
modificociones presupuestorios duronte su ejecución, debido o que contemplo
uno serie de iniciotivos de los que no formó porte y o lo importoncio de ser
conservodor en los ingresos, siendo siempre preferible suplementor uno vez que
estos lleguen efectivomenfe o se preveo con respoldo moyores ingresos.

El Conce.jol Pereiro le indico que lo mós prudente es que se les hogo llegor el
proyecto de presupuesto onles. o objelo de llegor con mós onlecedentes o lo
sesión en lo cuol seró votodo.

El Sr. Alcolde le indico que los ojustes oún no se hon ofinodo, encontróndose
octuolmente en proceso un esludio conjunto de Secplon, los unidodes y Conirol,
por lo que proboblemenie iodo debo ser visto duronte lo mismo sesión, esiondo
todos los D¡rectores presentes poro resolver cuolquier dudo que plonteen.

4.- Presenloclóndemodiflcocionespresupuestorios,

El Direcior de lo Secplon, don Cloudio Joro Núñez hoce enfrego de cuoiro
modificociones presupuestorios que se ogregon o lo presente octo con el nÚmero

dos y que tienen los siguienies coroclerísticos:

UNIDAD MUNICIPAT

Modlflcoción Presupueslorio No'l 14

Modificoción presupuestorio poro destinor fondos o los ítems de eleciricidod del

olumbrodo público comunol; ol serviclo de montención de olumbrodo pÚblico y

servicio de oseo este último con lo finolidod de controloción odic¡onol o Storco
por comión municipol de recolección de bosuro en ponne, segÚn se estoblece
en controto con empreso de oseo. Se disminuyen portidos que o lo fecho lienen

ohorro en su proyección de gostos.
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215.22.03.001 Combustible 2 04.01.04 1.000.000

215.22.04.010
Moterioles poro
Montenimientos de
inmuebles

I 04.01 . I 2 3.000.000

215.22.04.O12
Otros Moterioles y
Repuestos

I 04.0t.I4 2.000.000

215.22.04.999 Otros Moierioles 2 04.0t.I9 2.500.000

215.22.02.001
Electricidod Edificios
Municlpoles I 04.01.43 5.000.000

21s.22.06.O01
Monienimientos y
Reporoción de
lnmuebles

I 04.0r.20 3.250.000

215.22.08.O07
Posojes, Fletes y
Bodeqoie I 04.01.31 1.500.000

2r5.22.05.001
Electricidod Alumbrodo
Público

2 04.01 .44 r0.000.000

2r5.22.08.001 Servicios de Aseo 2 04.01 .27 3.750.000

21s.22.08.004
Servicio Montención
Sistemo Alumbrodo
Público

2 04.01.30 s.000.000

El Concejol Aroyo consullo por lo conlidod de díos que seró controtodo el

servicio de recolección de RSD con el comión de Storco, lo que es respondido por
el Sr. Alcolde indicóndole que por l0 díos.

El Concejol Pereiro consulto los montos que se pogon por olumbrodo público en
formo mensuol, por cuonlo dentro de los iniciotivos que propone implementor, se

encuentro lo de contor con un equipo de emergencio poro el lemo de los

luminorios públicos, sobrelodo en lo temporodo estivol.

El Sr. Alcolde consulto el costo diorio del comión municipol destinodo o lo

recolección de RSD, lo colldod jurídico del personol y lo posibilidod de externolizor
esos servicios.

Lo Directoro de Obros Municipoles, doño Volerio Aroncibio Joque le indico que el

cosio es cercono o los 300 mil pesos diorios. sin emborgo por un problemo en lo
bombo hidróulico del comión municipol destinodo o este servicio, éste se

encontroró en reporoción por un iiempo estimodo de l0 díos. En virtud de lo
onterior, se debió recurrir o lo conholoción del servicio con lo empreso Siorco,
ocorde lo focultod estoblecido en lo licitoc¡ón del servicio de recolección,
fronsporle y disposición finol de RSD de contor con un comión de reemplozo por

follos del municipol.

Modificoción Presupueslorlo N" 1 l5

Modificoción presupuestorio poro destinor fondos o los ítems oyudo osistenciol, se

suplemento por emergencios que se puedon presenlor duronte el mes y lo otro

cuento se suplemento por octividodes de novidod.

220.0003 05.25.02Otros2152208999
220.0004 05.07.01Otros2152208999

ITEAA DENOMINACION A.G. c.c
DISMINUYE

GASTOS
s

AUMENTA
GASTOS

s

TOTATES MS 't 8.750.000 .I8.750.000

A.G. c.c
AUMENTA
GASTOS

s

lorsmrruuv¡
GASTOS

5

7 de 13



21s2208999 Otros 4 05.23.0r 4.000.000

2152401007
Asistencio Sociol o
Personos Noturoles 4 05.23.0 t 3.000.000

21524001008 Premios y Otros 5 05.05.03 r.000.000

Lo Directoro de Desorrollo Comuniiorio, doño Sonio Gonzólez Contreros expone
que el objetivo de esio modificoción es dotor de recursos ol óreo os¡slenc¡ol que
octuolmente sólo cuento con 25 mll pesos, siendo necesorio prever recursos en
coso de olguno urgencio sociol.

UNIDAD DE EDUCACIóN

Modificoción Presupuestorio poro devolución o Junoeb de fondos
conespondientes ol Progromo Escuelos Abierlos.

El Concejol Aroyo consulto los rozones por los cuoles se debe efectuor lo
devolución de sumos o lo Junoeb.

Lo Encorgodo de Finonzos del DAEM, doño Ximeno Fuenteolbo Pono. le indico
que esto entidod depositó en orcos municipoles los sumos correspondientes o lo
totolidod de lo coberturo de niños postulodo. Sin emborgo, luego de uno
fiscolizoción constoloron que sólo osistío el 47% de los menores proyeclodos, eslo
es, 28 de ó0 niños, lo que implicó lo solicitud de lo Junoeb de efeciuor lo
devolución de los sumos proporcionoles o los menores que no llegoron, pese o
que los costos de implemenloción de lo iniciotivo son fi.ios y se reolizoron

ef ectivomente.

El Concejol Aroyo pregunto cuól es lo unidod responsoble de llevor o cobo este
progromo.

Lo Directoro de Dideco le indico que su unidod estó presentondo los

ontecedentes poro llevor o cobo escuelos de verono en Lo Quinto y Los Crisioles,

desde el l7 de enero hosto el 'l 7 de febrero.

El Jefe DAEM, don Corlos Son Moriín Prodo reitero que lo devolución se produce
por lo disminución de lo osistencio de los niños por los que originolmente se

posluló lo iniciotivo. Añode que el progromo consiste en ocoger los menores

cuyos modres trobojon en lo lemporodo estivol en lobores ogrícolos, poro permitir

que éstos generen recursos duronte dicho periodo'

Se produce uno breve discusión sobre lo entidod encorgodo de eiecutor este

proyecto y lo reloción que debe existir entre el Dideco y el DAEM en este temo.

EI Concejol Aroyo lomento que un progromo ton benef¡cioso como éste, hoyo

disminuido su implemenloción de 5 o 2 escuelos, pues se troto de uno insioncio
que les perm¡te o los modres occeder o desonollor un trobojo de temporodo
poro obtener moyores recursos poro el grupo fomilior.

Suplementoción Presupuestorio conespondiente o Fondo de Apoyo o lo

Educoción PÚblico "Movómonos por lo Educoclón".

Devoluclones 50ó
2152202001 Vestuorio, Textiles 426
2152202002 80Colzodo
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r 1ss03002002 Fondo de Apoyo o lo Educoción Público 8ó. r 00
2152904 Mobiliorios y Otros ).979
2152999 Otros Activos No Finoncieros 841

2t52I03004 Remunerociones Regulodos por el
Código del Troboio 1 r.055

2152201001 Alimentos y Bebidos poro personos 3.140
2152202001 Téxf iles y Acobodos Téxliles 50
2152202002 Vestuorio, Accesorios y Prendos Diversos 1.932
2152204001 Moterioles de Librerío 2.582
2t 52204002 Moterioles de Enseñonzo 13.054
2152204004 Productos Formocéuticos 50
2152204007 Moterioles y útiles de oseo 50
2152244009 lnsumos Compuiocionoles 278

21s2204010
Moterioles poro Montenimienio y
Reporoción de lnmuebles

19.839

2152204012
Otros Moterioles poro Montenimiento y
Reporociones I 1.439

2152204015 Productos Aqropecuorios y Forestoles 900
21 52244999 Otros Bienes de Uso y Consumo 3.ó39
2152207001 Servicios de Publicidod 300
2152207002 Servicios de lmpresión

l.J/ ó2\ 52207999 Otros Publicidod y Dif usión
2152208999 Otros Servlcios Generoles 1.0ól

2.01 r215221002 Cursos de Copocitoclón
3.05021s290s002 Móquinos y Equipos poro lo Producción
2.ó7021s290s999 Otros Móquinos y Equipos
3.7542 r s290ó00l Equipos Computocionoles y Periféricos

El Sr. Alcolde consulto mós ontecedentes sobre lo suplementoción presupueslorio
presentodo, pues el oño escolor estó próximo o terminorse y sin emborgo se

contemplon uno serie de iniciotivos nuevos o desorrollor.

El Jefe DAEM ontes c¡todo, le explico que se iroto de lo cuorto cuoto del FAEP,

destinodo ol finonciomienfo de los iniciotivos presenlodos por los estoblecim¡entos
educoc¡onoles en diversos óreos, enlre el segundo y tercer trimeslre del oño.

Lo Encorgodo de Finonzos del DAEM expone que ol Concejo onterior le indicó
expresomente que uno vez ingresodos los recursos del fondo "Movómonos por lo
Educoción", sobrío los cuentos o los cuoles corgor el desorrollo de codo uno de
los iniciotivos presentodos. Así, pese o que se estó próximo ol término del oño
colendorio, este convenio le permlle su ejecución duronte el oño 2017.

El Concejol Pereiro consulio lo formo en que se ve ofectodo o benef¡ciodo codo
estoblecimiento educocionol con esie fondo.

EI Sr. Alcolde le consulto por los fechos de ingreso de los recursos o los orcos

municipoles.

Lo Encorgodo de Finonzos del DAEM le señolo que fueron ingresodos o fines de

octubre, luego de lo cuol fue necesor¡o onolizor codo proyecto preseniodo por

los escuelos, poro determinor o cuóles cuentos presupuestorios corgor los fondos.

El Sr. Alcolde destoco que se troio de un temo muy importonte de onolizor, pues

el Estodo ho hecho un gron esfueÍzo poro mejoror lo educoción, s¡endo necesorio

que los unidodes educot¡vos se osesoren con expertos poro deierminor el gosto y

onolizor debidomente, lo formo en que ese moyor gosto potenc¡oró uno mejoro
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en lo col¡dod de lo educoción. Situoción similor que ocontece con lo subvención
escolor preferenciol.

El Jefe DAEM le indico que efeciivomente se troto de un iemo muy inleresonte,
pues el Ministerio de Educoción les indicó que los iniciotivos debíon ser trobojodos
en conjunto por todo lo comunidod educotivo, moiivo por el cuol se troto de
proyectos eloborodos en conjunto por el direclor del estoblecimiento, Ios
docentes, el centro de podres y opoderodos, el centro de olumnos, los osistentes
de lo educoción y un representonte del DAEM.

El Sr. Alcolde le indico que efectivomente los personos estón empoderodos del
lemo, sin emborgo se hoce necesorio opoyof es, osesororles, dortes
conoc¡mientos en el óreo pedogóg¡co, o objeio de que los iniciotivos se
tronsformen en uno inversión y no en un simple gosto.

El Concejol Pereiro señolo que lo interesonte es conocer los objetivos del fondo,
pues un 30% de los sumos se dest¡non o lo reporoción de los inmuebles
educocionoles. De iguol modo, consullo en qué se gostoron los tres cuotos
onteriores del FAEP.

El Jefe DAEM le indico que el objetivo del fondo estó dodo por su nombre
"Movómonos por lo Educoción", es decir. implemenior iniciotivos que
comprometon o los comunidodes escolores. Respecto ol olto monto deslinodo o
lo odquisición de moterioles y reporoción de inmuebles, señolo que esto se debe
o que los recursos que vorios escuelos reciben por concepto de monlenimiento
son muy bojos, rozón por lo cuol vieron o trovés de este fondo, lo oportunidod
poro efectuor olgunos irobojos.

El Concejol Pérez desfoco que se troto de un fondo concursoble de los

comunidodes escolores. cuyo objetivo principol es invertir en los necesidodes
senlidos de lo comunidod.

El Conce.lol Aroyo consulto si existe lo posibilidod de renuncior ol plozo de cinco
díos hóbiles y someter o pronunciom¡ento olguno de los modificociones, otendido
lo importoncio de contor con los recursos necesorios poro el servicio de
recolección de RSD en virlud del mol eslodo del comión municipol.

El Sr. Alcolde le indico que legolmente exisle un inconveniente ol respecio y pese

o no estor de ocuerdo con lo exigencio legol se ve en lo obligoción de ocotorlo.

Lo Direcforo de Obros Municipoles, doño Volerio Aroncibio Joque expone que el

municipio cuento octuolmente con recursos poro emitir uno orden de compro por

olgunos dios, sin emborgo lo ideo es prever el temo poro el resto del mes.

El Sr. Alcolde consulio por los impliconcios de proceder o lo oproboción de los

modificociones en este ocio, lo que es respondido por lo Secretorio Municipol
indicóndole que lo jurisprudencio de lo Conlrolorío Generol de lo RepÚblico ho

reiterodo que el plozo de cinco díos de onteloción poro pronunciorse sobre los

modificociones presupuesiorios, es un plozo de orden legol que no puede ser

disminuido voluntoriomente, motivo por el cuol lo oproboción de los

modificociones odolecerío de nulidod sin este requisito y eventuolmente se

generoríon responsobilidodes odminisirotivos poro los funcionorios que formen
porte del lemo lo que puede ser perseguido por lo odministroción o por lo
Controlorío Generol y poro los miembros del Honoroble Conceio exisien sonciones
que sólo puede oplicor el Tribunol Electorol Regionol.

El Sr. Alcolde ocoto que en este coso, uno oproboción onlic¡podo tendrío que

fundorse en un temo de urgencio por solubridod pÚblico'
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El Concejol Pereiro destoco que otendido lo existencio de recursos poro solventor
esie servicio duronte lo primero semono, no es conveniente uno oproboción de
esle tipo, pues sentorío un mol precedenle sobre el octuol del Honoroble
Concejo.

Sobre el mismo temo de los ocuerdos de Concejo, dejo plonleodo lo inquietud
de revisor un ocuerdo tomodo onleriormente, en el coso de que existon nuevos
ontecedentes que lo hogon procedente.

El Concejol Aroyo sugiere retomor uno próctico efectuodo con el Concejo
qnterior, respecto o enviorles con lo debido onticipoción, los modificociones
presupueslorios o sus correos electrónicos, o objeto de que los conozcon ontes de
su pronu ncio m iento.

t_ Vorios.

El Sr. Alcolde concede lo polobro o los Sres. Conce.loles poro exponer los iemos
que consideren necesorios.

El Concejol Aroyo expreso sus observociones respecto ol Memoróndum No ll3 de
fecho 05 de diciembre de 2016, exiendido por el entonces Direcfor de lo
Secreiorio Comunol de Plonificoción. medionle el cuol efectúo olgunos
precisiones respecto ol Proyecio de Presupuesto de Solud 2017, resoltondo que en
dicho documento se reconoce uno proyección moyor o lo reol en los ingresos per
cópito y uno proyección menor o lo reol en el goslo en medicomenlos, lo que yo
se visuolizó este oño, por lo que no resulto procedente lo indicodo respecio o
simplemenle ojustorse ol presupuesfo.

De iguol formo, ogrego que los lnsirucc¡ones olcoldicios respecio o lo formo de
conformor el proyecto de presupuesto fueron muy cloros, llomondo lo oiención
que éstos no fueron ocotodos ol momento de presentor el proyecto.

El Sr. Alcolde expreso que recién ho iniciodo el proceso de conocimiento del
temo, resultondo obismonte y preocuponte lo contidod de controtos, oumentos y
prónogos de éslos, suscritos duronle los últimos díos de lo odministroción onterior.
Pese o lo cuol, el óreo municipol poreciero esior ordenodo, o diferencio de los

servicios trosposodos. Poro moyores explicociones cede lo polobro ol Director de
Control lnterno.

El Director de Control lnterno, don Froncisco Muñoz Dozo junfo con soludor o los

presentes, señolo que efectivomente el Sr. Alcolde importió los instrucciones poro
lo formuloción del proyecio de presupuesto, sin embrogo, con fecho 24 y 25 de
noviembre de este oño, los unidodes expus¡eron onte el Honoroble Concejo los

proyectos presentodos, distondo de Io onterior y motivo por el cuol se vio en lo
obligoción de representor el relotivo ol óreo de solud, lo que reolizó o trovés de su

Memoróndum N' 40/201ó de fecho 0l de diciembre de 201ó, el que se ogrego o
lo presente oclo con el número tres.

Añode que en dicho documento se estoblece con cloridod lo proyección de un

déficit en el ejercicio presupuestor¡o octuol y en el comporlomiento hisiórico de lo
deudo flotonte de esto entidod. Hoce presenie que los recursos poro lo
odquisición de medicomentos se le ocoboron en julio de esie oño y sin emborgo,
poro lo próximo onuolidod contemplo uno sumo similor. De iguol modo, existe

uno menor proyección de gostos en consumos bósicos que lo reol, lo que implico
lo necesidod de octuolizor el proyecto 2017 y dor cumplimiento ol ortículo 8l de

lo Ley Orgónico Constituc¡onol de Municipolidodes.
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El Concejol Aroyo expone que el temo de los ingresos per cópito y su moyor
proyección o lo reol, implicó este oño un oumento en el oporte desde 120 o 350
millones de pesos, lo que constituye uno sumo histórico en el oporle municipol o
eso unidod y sin emborgo, no le olconzoró poro cubrir los déficils.

El Director de Control lnterno señolo que existen gostos fijos que sí o sí deben ser
considerodos, lo que no ocontece.

El Sr. Alcolde destoco que como unidod de Control lnterno no decide los
controtociones, sin emborgo lo único formo de ojustor el gosfo es disminuir
oquellos que no son obligotorios, como lo controtoción de personol o controto o
o plozo fijo, por este moiivo le consulto Io formo de proceder en este coso
otendido que si se opruebo tol como fue presentodo, se vulnerorío lo normoiivo.

El Director de Conirol lnierno le indico que los o.lusies en el proyecfo de
Presupuesto de Solud deben en primer lugor obocorse ol gron gosto que presento
el ílem de personol, poro luego plonificor los odquisiciones disminuyendo el gosto
por grondes compros.

El Sr. Alcolde hoce presente que el Conce.jo Municipol onierior oprobó los boses
de un concurso público poro proveer 8ó corgos de plonto y luego otros 20, lo que
constituye uno irresponsobilidod, pues gron porte de los recursos deberón ser

destinodos ol personol, mermondo lo implementoción de oiros iniciotivos o lo
odquisición de medicomentos.

Añode que en su primero visuolizoción el ojuste que deberó ef ectuor ol
presupuesto municipol poro opoyor o los servicios trosposodos seró muy fuerte,
viéndose ofectodos los subvenciones y olros ítems. Ello por cuonto los luces de
olerto que hon eniregodo el ex Secplon, el D¡rector de Control lnterno y el

Conce.jol Aroyo son preocuponles.

En otro orden de ideos, el Director de Control lnterno ¡nv¡to o los Sres. Concejoles o
uno copocitoción sobre lo Ley del Lobby o efeciuorse el próximo mortes o los

l5:00 horos, con lo finolidod de en eso ¡nstoncio, resolver cuolquier dudo sobre el

temo y obrir los cloves respectivos.

Por su porte, el Concejol Pereiro destoco lo preocuponte de lo informoción
presentodo respecto ol proyecto de presupuesto e insiste en evoluor lo

revococión de ocuerdos tomodos por el Concejo Municipol onterior, sin conlor
con los onlecedenies necesorios.

Otro punto poro onolizor después del l4 de diciembre es el temo de lo Plozo de
Armos y el obondono del controlisto o lo ejecuc¡ón del proyecto de reposición.

El Sr. Alcolde le lndico que sobre este Último punto ho reolizodo vorios gesfiones

pese o su reciente osunc¡ón. inclusive recorrió lo plozo poro onolizor lo tomo de
medidos de mitigoción.

Hociendo uso de lo polobro, el Concejol Villolobos clorifico que como miembro

del Concejo Municipol onierior, tes fue presentodo uno mod¡ficoción
presupuestorio o fines de noviembre, con el obieto de dotor de recursos poro el

nombromiento o controto de l7 personos en el óreo municipol, lo cuol fue

oprobodo por cuofro votos o fovor y los votos en contro del Concejol Aroyo y

suyo.
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El Sr. Alcolde señolo que el temo plonleodo por el Concejol Pere¡ro respeclo o
revocor un ocuerdo tomodo sin contor con todo lo informoción, no es un osunto
menor, pues se trotó de uno propuesto fundodo en ospectos políiicos y no
técnicos por un Secplon que pocos díos después, expone lo olerto sobre el
proyecto de presupuesfo en solud.

El Concejol Pereiro resolto que de lo expuesfo se desprende cloromente que lo
odministroción onter¡or, omplió el gosto en personol y disminuyó el gosto en
medico mentos.

El Concejol Villor Ie indico que no se troló de uno serie de controtociones de
personol sin fundomento, sino que el objeiivo fue dor uno moyor contidod y
colidod de servicios profesionoles en el óreo de solud.

El Sr. Alcolde ocloro que no existe punto de discusión, pues todos los miembros de
lo Solo pienson en hocer lo mejor poro lo comuno, sin emborgo efeclivomente
existen medidos que tomor respecto ol proyecto de presupuesto octuol, yo que
los Sres. Concejoles hon sido informodos de lo exisfencio de un déficil
presupuestorio que es necesor¡o cubrir, pues en coso controrio serÍon
solidoriomente responsobles yo que estón en conoc¡miento de lo situoción.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los lB:54 horos se cierro lo sesión.

G tVEZ GÁLVEZ

SECRETARIO MUNICIPAT
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REPUBI.ICA DE CHILE
PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPATIDAO DE I.ONGAVí
Sec.etorío Munlclpol

Longoví, 07 de diciembre de 201ó

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

TORENA GÁLVEZ GÁtVEz, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Crisiión Menchoco Pinochel,
se permite convocor o Ud., o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efeciuorse el dío 09 de dlciembre de 20'16 o los 15:30 horos en el Solón
Municipol Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente No 224 de Longoví.

Los iemos que conslituirón lo loblo serón:

Pronunciomiento sobre Acto de Sesión onterior.
Conespondencio.
Presentoción de los funcionorios que osumen
Dideco.
Presentoción de modificociones presupuesforios.

Vorios.

los corgos de Secplon y de

VEZ G TVEZ

ARIO MUNICIPAT

DISTRIBUCIóN:
Sr. Crisiion Menchoco Pinochet. Alcolde de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de Io comuno.
Sr. Rofoel Pérez Bustos, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. Serg¡o Pereiro Villolobos, Concejol de lo comuno.
Sro. Noncy Silvo Alviol, Concejolo de lo comuno.
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Se despide olentomente,
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REPUBTICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

tLUsrRE MUNTcTPALTDAD oe lorueaví
Secplan

REF.: Memorandum N" 40 de fecha
01,/1,2/2016 del D¡rector de Control
lnterno

FECHA:05 de diciembre del 2016.-

MEMORANDUM Nro 113

GONZATO JARA REYES

ALCALDE

DE: FABIÁN POBLETE TUENGO.

DIRECTOR DE SECPLAN.

Junto con saludar y en relación al memorándum N'40 del D¡rector de Control
lnterno de la Municipalidad de Longaví, de fecha 01 de diciembre del año 2016, mediante
el cual realiza observaciones al Proyecto de Presupuesto del Departamento de Salud para

el año 2017 , señal que en su oportunidad, mediante el Ord. N" 493 del Sr. Alcalde de fecha
02 de agosto del 2016, el que se adjunta al presente, se ¡mpart¡eron instrucciones que
señalaban el actuar en parte de los temas observados por el Director de Control, no
obstante, paso a señalar lo siguiente:

1. Se plantea la existencia de un déficit en el ejercicio presupuestar¡o actual, el cual fue
¡nformado por el Director de Control y el Director del Departamento Municipal, no

obstante, a la fecha no contamos con información clara respecto al monto que
alcanzaría este défic¡t, dato clave para elaborar una estrateg¡a que perm¡ta realizar los

ajustes necesaríos y equilibrar el presupuesto del año próximo.
En relación a lo anterior, es de suma urgencia que se afinen los datos y se establezca
de la forma más certera posible el déficit del ejercic¡o actual e incluirlo como "Deuda
Flotante" o como corresponda en el presupuesto del año 2017, a la vez se solicita
determinar el origen del déficit.

2. Respecto a lo manifestado por el Director del Departamento de Salud en sesión de

concejo de fecha 17 de noviembre de 2016, referente a que el presupuesto proyectado
para la adquisición de medicamentos y productos farmacéuticos para el año 2017 es

menor a la demanda real, cabe mencionar que el marco de ingresos y las distintas
situac¡ones que se plantean en este memorándum, dificultan asignarle mayores
recursos a este concepto, por lo tanto se debe implementar un correcto control de

¡nventario que perm¡ta distribuir estos recursos a través del año.

3. Respecto al presupuesto destinado al pago de servicios básicos, se advierte un monto
proyectado menor al acumulado actual, por lo tanto se deberá realizar el estudio para

determinar de la forma más exacta posible la proyección de gasto para el año 2017 y

actualizar los datos si fuese necesario, de no ser así, se deberá justificar fundadamente
el porqué de la disminución de la proyección de gastos.

4. Respecto al ingresos del Departamento de Salud, en octubre del presente año se

trabajó con un percapita estimado de 29.500 usuarios, no obstante, recientemente



5. A fin de equilibrar el presupuesto, y considerando que no se contempló deuda flotante
para el año 2077, que probablemente aumente la proyección de gastos en serv¡cios
básicos y que a la vez disminuyen los ingresos debido a menos usuarios inscr¡tos y

validados por Fonasa, es gue se deberán realizar las acciones tendientes a equilibrar el

Proyecto de Presupuesto para el año ZOL7, las que tienen relación con lo siguiente:

Se deberá analizar la recuperación de licencias médicas del año en curso y en
base a lo anterior determinar si lo proyectado para el año 2017 se condice con
lo recibido en el ejercicio actual, a fin de establecer si es posible y responsable
aumentar la proyección de ingresos referentes a la recuperación de licencias

médicas.

Se deberán rebajar gastos en los subtítulos presupuestar¡os que lo permitan y

que no estén sujetos a obligaciones ineludibles del departamento, por lo tanto,
se deberán rebajar gastos en el subtítulo 21 ítem 02 "Personal a Contrata" en
los montos que permitan el equilibrio presupuestario y a la vez se solicita
determinar el impacto de tal medida en el serv¡cio final del Departamento de
Sa lud Comunal.

6. Sin otro particular, salud a tenta mente a U
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ECTO N

DISTRIBUCION:

1.. - La indicada
2.- Concejo Municipal
3.- Unidad de Control
4.- Depto Salud
5.- Archivo Secpla n
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conocimos el número exacto de inscritos validados por Fonasa en Ia comuna. Debido a

lo anterior, se hace ineludible actualizar los ingresos del proyecto de presupuesto del
departamento de salud para el año 20L7.

b. Se deberá actualizar el porcentaje de reajuste de las remuneraciones, ya que

según Ord. N" 493 del Sr. Alcalde y de fecha 02 de agosto del 2016, se impartió
la instrucción de aumentar los salarios en un 4,2%, c¡fra superior al reajuste del
sector público que alcanza solo al3,2%.



REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES
MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Secretaria de Planificación
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oRD: N': qq] /
ANT: Art. 65 letra a) Ley 18.595.-
MAT: lmparte instrucciones para inicio proceso

Presupuesto Municipál 2017

LoÑcAVr,'0 2 A00. 2016

DE: ATCALDE DE I.A COMUNA DE LONGAVI

A: SRS. DIRECTORES UNIDADES MÜNICIPATES

1.- De conformidad a lo establecido en el Ley 18.695 'orgánica constitucional de

Municipalidades y sus modíficaciones", se imparten instrucciones para dar inicio a la confección del

proyecto Presupuesto Munic¡pa I añ o 20t7, para lo cua I se deberá n tener las s¡guientes consideraciones:

AREA FINANZAS MUNICIPAT:

Deberá conformar las estimac¡ones de tddos los lngresos Munic¡pales, Fondo Común Municipal,'

lmpuesto Territorial con el mayor nivel de eiactitud que sea posible, para lo cual se sol¡cita trabajar en

conjunto con elJuzgado de Policial Local y aií determinar basado en el historial de los últ¡mos tres años,

un marco real por concepto de Multas. I

Verificar lo referente a las Patentes Munici$ales y Permisos de Circulación y todo otro ingreso que sea

pos ible estimar con el historial de los últimds tres años.

La Unidad de Recursos Humanos dependiénte de la Administración y Finanzas deberá efectuar los

cálculos y proye.Iión de gastos conforme a la aplicación de la nueva Ley de Plantas municipales.

t
Tener presente los descuentos por concepto de Anticipo del Fondo Común Municipal solicitados.

con todo la Unidad de Finanzas Municipal le corresponderá la coordinación y supervisión en materia de

ingresos de las Areas de Educación y Salud.l

La elaboración de la Propuesta de la Polít ica
I

de Recursos Humanos, de acuerdo a lo exigido en Ia Ley N"

20.922.

AREA EDUCACION MUNICIPAL

Deberá conformar las estimaciones de ilngresos 
por concepto de subvenciones educacionales,

basándose en los datos históricos de matrícula, promedios reales de asistencia y proyecciones objetivas,

con la finalidad de obtener cifras demostraLles que permitan un marco presupuestario de ingresos real

y objetivo. Tener especial cuidado en efectuar los descuentos por anticipo de subvenciones solic¡tadas.
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Los egresos se deberán trabajar con la "dodación proyectada" para el año 2017 y PADEM ya que este

¡nstrumento debe tener concordancia con el proceso presupuestar¡o.

La cifra que determine "Déficit" se requerirá def¡nir claramente su fuente de origen con la finalidad que

los aportes mun¡cipales posibles de efectuar se realicen a actividades especfficas y justificadas.

AREA SATUD MUNICIPAT
I

Conformar los ingresos reales de acuerdo a.l per cápita aprobado y validado por FONASA y del cálculo

de las demás asignaciones que conforman ei universo de los ingresos del Area de Salud que son lineales.
I

Con todo agotar todas las Bestiones administrativas para contar con la mayor exact¡tud posible de este

marco presupuestario de ingresos.

De ¡gual manera deberá estimar los i ngresos y egresos apa rte y bajo la modalidad de operaciones

calzadas todos los programas incorporados !l presupuesto municipal con la finalidad de tener una visión

clara y objetiva de los ingresos y gastos. l. prirar. semana del mes de enero deberá efectuar las
I

suplementaciones con la finalidad de incor$orar los saldos correspondientes.

La Unidad de Salud deberá traba.jar prev¡arñente la dotac¡ón de salud para lograr el equil¡brio del gasto
I

en personal de acuerdo al Art. 11 de la Ley 19.378 Estatuto de Salud Primaria. Se recomienda en mater¡a

de egresos tener presente los datos históricos de los últimos tres años.-

La cifra que determ¡ne "Déf¡cit" se requerirá definir claramente su fuente de origen con la f¡nal¡dad que

los aportes m un¡cípa les posibles de efectuJr se realícen a activ¡dades específicas y justificadas.

TINEAMIENTOS GENERALES PARA TODAS tAS UNIDADES MUNICIPATES (INCTUIDAS EDUCACION Y

sAruD)

A contar de lunes 08 de agosto del 2016 larsección informática deberá tener habilitado todo el s¡stema

computacional SMC presupuestario año 2017 de fichas de actividades (lngresos como Egresos) las que

deber ser utilizadas por totas las Unidades Munic¡pales (lncluida Educación y Salud)

Se establece un monto de reajuste para el cálculo de las remuneraciones de un 4,7Yo. lP¡oYección IPC

2016 3,2% creclmiento del País 1,5) I

I
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De igual manera deberá estimar los ingresbs y egresos aparte y bajo la modalidad de operaciones

calzadas los programas ajenos a la subvención normal tales como "SE?", "PIE' , etc. La primera semana

del mes de Enero deberá efectuar las suplementaciones con la final¡dad de incorporar los saldos

correspond¡entes.
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I

Los montos de los egresos deber ser considerados de acuerdo a la "naturaleza del gasto", además

ten¡endo presente datos históricos de losiúltimos tres años , para los efectos de cálculos de combust¡ble

aplicar un monto de reajuste por aumento de valor del 6,0%, se reitera que "todas" las urnidades

municipales deberán crear las fichas como centros de costos de cada actividad con la mayor acuciosidad

y m¡nucios¡dad , abstrayéndose de aumentar y/o crear nuevos gastos producto de ¡niciativas

individuales. t

Los gastos en com¡siones de serv¡cios y] horas extraordinarias deberán ser calculados de acuerdo al

marco presupuestar¡o vigente al 30 de Julnio del 2016.

I

La Unidad de Finanzas Municipal deberá]entregar el primer informe de lngresos tvtunicipales dLtallado
I

por ftem y coordinar la entrega en la misrha fecha de educación y Salud, el martes 23 de agosto del 2015

a las 15,00 horas en reunión del Com¡té Íécnico en el Salón lvun¡cipal.

Los Directores de las Unidades Municipal'es (inclu¡dos Educación y Salud) serán responsables de que su

Unidad cumpla con los tiempos estableci'dos y con la información requerida. I
I

I

Saluda Atentamente a Ud.

NZATO JARA REYES
DE

\
FBad(te /Afuentes
DISTRTBUCION:

- Unidades Municipales (8)

- Director comunal de Salud
- Director Comunal de Educación
- Sra. Jueza del JPL

- Sección lnformática
- Oficina de partes
- Archivo.

I
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IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE
LOS COMETIDOS Y CAPACITA.
CIONES QUE PUEDEN DISPONER-
SE RESPECTO DE LOS CONCE.
JALES.
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La Contraloría General, en uso de sus
atribuciones legales, ha estimado oportuno impartir las siguientes instrucciones en
relación con los cometidos y capacitaciones que pueden disponerse respecto de
los concejales.

I.- SOBRE LOS COMETIDOS.

1.- OUÉ DEBE ENTENDERSE POR "COMETIDO"

La expresión "cometido" debe
¡nterpretarse en un sentido amplio, comprensiva de todo encargo de carácter
institucional, transitorio, que deban cumplir los concejales, dentro o fue.ra del lugar
.de su desempeño habitual, de labores propias del cargo que sirven,
entendiéndose que actúen válidamente en representación del concejo o del
municipio, excluyendo actividades de interés particular de estos (aplica
dictámenes N"s.46.110, de2013, y22.892, de 2016).

2.. QUIÉN DISPONE LOS COMETIDOS

Por regla general, deben ser
dispuestos por el alcalde, por cuanto a él le corresponde la dirección y
administración superior del municipio, en su calidad de máxima autoridad edilicia,
en conformidad con el añlculo 56 de la ley N" 18.695.

No obstante, hay dos casos en que los
cometidos de los concejales requieren de la autorización del concejo municipal,
según lo dispuesto en el artículo 79, letra ll), de la citada le! N" 18.695:

a) Cuando se trate de cometidos que signifiquen ausentarse del territorio
nacional, cualquiera'sea su duración.

b) Cuando se trate de cometidos que se realicen fuera del territorio comunal,
por más de 10 dias.

A LOS SEÑORES
CONCEJALES DE LAS MUNICIPALIDADES DE CHILE
PRESENTE

I^
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3.- OPORTUNIDAD EN QUE DEBEN DISPONERSE.

El cometido debe estar dispuesto por el
alcalde y aprobado por el concejo -en los casos en que se requiere su acuerdo-
antes de su realización, no obstante lo cual, excepcionalmente, podría ser
ratificado por el alcalde, y .por el concejo -en los señalados casos-, con
posterioridad a que se háya llevado a cabo (aplica dictámenes N's.46.i10, de
2013,55.421, de 2015, y 22.892, de 2016).

En todo caso, al disponerse un
cometido de un concejal, el decreto alcaldicio que lo autorice -por aplicación dél'
principio de juridicidad-, debe ser fundado e indicar de manera expresa las
razones por las cuales es necesario que sea un determinado concejal quien asista
al mismo en desmedro de otro edil o de funcionarios de una unidad mun¡cipal,
como asimismo, señalar por qué es necesaria su asistencia y cómo esta se
relaciona con la gestión municipal.

4.. ASPECTOS A CONSIDERAR AL DISPONER EL COMETIDO.

Las activ:dades comprendidas en el
cometido deben guardar estricta relación con las funciones de los concejales y
con el ámbito de competencia de las municipalidades (aplica dictamen N' 22.892,
de 2016).

' Ejemplo: Un informe constitu¡do
pnncipalmente por fotografías de edificios, calles, plazas, playas y ofras vlsfas de
las ciudades vlsifadas no son prueba pertinente, suficiente y concreta de la
pañicipación de una com¡s¡ón de concejales en la suscipción del convenio de
colaboración que seria uno de /os obJbfos_ del com.etido, como tampoco de su
as¡stenc¡a a las expos¡c¡ones sobre temas municipales que estaban previstas.

Si constituirían elementos de juicio
útiles para acreditar la asistencia a un comet¡do, ceñ¡ficados o documentos
formales, extendidos por los organismos, autoridades o personeros visitados, que
respalden la realización de las actividades inherentes al mismo, o antecedentes
relativos a aquellas iniciativas desanolladas en otra localidad cuya
implementación pretende replicarse en la comuna.

Dado que el cometido constituye una
instancia de cumplimiento de una función institucional, la decisión en orden a s¡

este se autoriza o no, debe adoptarse teniendo en cuenta -diversas

consideraciones de mérito, oportunidad y convenienc¡a, de las cuales dependerá,

Así, el informe que deben presentar los
concejales sobre el cometido -conforme a lo dispuesto en el artfculo 79, letra ll),
inciso segundo, de la ley N" 18.695-, debe dar cuenta de una actividad que
guarde relación con las funciones de aquellos y que este dentro del ámbito de
atribuciones del municipio.
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entre otras determinaciones, qué concejales deberán ejecutar tal labor, sin que
proceda entender que la sola existencia de disponibilidad presupuestaria para
afrontar los gastos que irrogue un cometido implique qúe el mismo deba ser
aprobado (aplica dictamen N'22.892, de 2016).

En este contexto, la opción de no
disponer cierto comet¡do municipal respecto de un determinado concejal se
enmarca dentro de las facultades de gestión del alcalde (aplica dictamen
N" 55.421, de 2015).

Sin perjuicio de lo anterior, cabe
precisar que el criterio contenido en el dictamen N" 5.500, de 2016 -relativo al
trato igual¡tario que debg existir en la asignación de los medios de apoyo a los
concejales para el cumplimiento de sus funciones-, resulta aplicable también en
relación con los cometidos que se analizan en la espec¡e, de manera que, si bien
su disposición depende de las consideraciones de mérito, oportun¡dad o
conveniencia antes referidas, deben adoptarse siempre los resguardos que
resulten del caso a fin de velar porque no exista discriminación o preferencia, por
causa alguna -edad, sexo, raza, condición o afinidad política, entre otros- respecto
de ciertbs concejales de la comuna.

Por otra parte, dado el deber de
resguardo del patrimonio municipal que corresponde al alcalde, el que se
man¡f¡esta en su obligación de velar por la efic¡ente util¡zación de los recursos de
la municipalidad, se hace presente que dicha autoridad, al evaluar los aspectos de
mérito, oportunidad y conveniencia a considerar para efectos de dispóner un
cometido,- debe ponderar especialmente que su realización implique un uso
racional de los fondos municipales.

.l
5.- GASTOS DE ALIMENTACION, ALOJAMIENTO Y TRASLADO.

Por tratarse de una actividad
institucional, los gastos de alimentación, alojamiento y traslado que irrogue el
cometido deben ser asumidos por el municipio, debiendo realizarse una distinción,
para efectos de determinar la forma en que se verifica dicho financiamiento, entre
la alimentación y el alojamiento, por una parte, y los traslados, por otra.'

a) Gastos de alimentación y alo.jamiento: se financian a través de fondos que
se les entregan a los concejales para tal efecto, los que no están sujetos a

rendic¡ón, sino que se trata de una cantidad fija de dinero, equivalente al monto
del viático que corresponde al alcalde respectivo por iguales conceptos, según lo
dispuesto en el artículo 88, inciso final, de la ley N' 18.695.

Ahora bien, para la determinación. del
monto del viático del alcalde -que es el aplicable a los concejales, de acuerdo a lo
establecido en la citada norma-, es necesario rer¡itirse al decreto con fueza de
ley N'262, de 1977, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba el Reglamento de
Viáticos para el Personal de la Administración Pública, debiendo precisarse que

l\,
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procederá el pago del viático completo -previsto en el artículo 4' de dicha
normativa- si el servidor debe incurrir en gastos de alojamiento y alimentación, y
el pago del viát¡co parcial del 400/0 -contemplado en el artículo 5' del mismo
cuerpo legal- si no tuviere que pernoctar fuera del lugar de su desempeño
habitual, si recibiese alojamiento por cuenta del servicio, institución o empresa
empleadora, o si pernoctara en trenes, buques o aeronaves, vale decir, este
viátíco parcial del 40o/o tiene por finalidad cubrir solamente los desembolsos de
alimentación.

Ejemplo: No procede contabilizar para
efectos del viático completo aquellos días que conesponden al viaje noctumo en
avión necesario para anibar al lugar de destino o para regresar al lugar de origen,
pues dado gue en esos días se pemocta en una aeronave, solamente procede el
pagodel viático conespond¡ente al 40%.

Siendo así, dadci qué el viático tiene
por objeto específico cubrir los referidos gastos de alimentac¡ón y alojamiento, si
los concejales no incurren en estos, no procede conceder tales fondos, por no
existir justificación para ello.

Cabe hacer presente que lo que
determina la procedencia del viático no es el desplazamiento obligado del servidor
fuera del lugar de su desempeño habitual, sino la circunstancia de que en el
cumplimiento de la comisión de servicios o cometido funcionario, tenga que
incurrir en gastos de alo.jamiento y/o alimentación (aplica dictamen N'79.254, de
2014)

Ejemplo: No procede pago de viático
por cometido a otra ciudad por el solo hecho de que la sal¡da esté reg¡strada a las
13:00 horas y el regreso a las 16:00 horas del mismo dla, pues el mero hecho de
determinar el horario en que se desánollaría et cometido no justifica que se deba'
incunir en gaslos de alimentación.

Cumple precisar que el artículo 8" del
aludido decreto con fuerza de léy N'262, de 1977, del Ministerio de Hacienda,
establece ciertas limitaciones en relación con el viático. La primera, contenida en
el inciso primero, consiste en que se tiene derecho al 100% del viático completo
solamente por los primeros 10 días -seguidos o alternados- en cada mes
calendario en que haya que ausentarse del lugar de desempeño habitual producto
de cometidos o comisiones, y por los dias que excedan esa cantidad en el mes,
procede únicamente el 50% del viático correspondiente.

Luego, el inciso segundo de esa norma
fija un tope de 90 días -seguidos o alternados- en cada año presupuestario, de
derecho al 100% del viático completo que corresponda, procediendo por los dias
que excedan esos 90, solamente el 50% del viático respectivo.

. Agrega el inciso tercero que, no
obstante lo establecido en los incisos anteriores; puede d¡sponerse, una vez en
cada año cálendario respecto de un mismo funcionario, el cumplimiento de0
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com¡siones de hasta 30 días continuados, prorrogables hasta por otros '15, con
goce de viático completo, rigiendo respecto de los demás meses calendario el
limite del inciso primero, y respecto del año calendario, el limite del inciso
segundo.

Ahora bien, dichas limitaciones afectan
a los alcaldes -en conformidad con lo previsto en el artículo 2", inciso primero, del
referido decreto con fuerza de ley N" 262, de 1977, del Ministerio de Hacienda- y,
por ende, son aplicables a los concejales, dado lo dispuesto en la última parte del
citado inciso final del articulo 88 de la ley N' 18.695.

b) Gastos de traslados: el costo de los pasajes para los desplazamientos
necesarios para el desempeño del cometido deben ser reembolsados a los
concejales, a fin de evitar un enriquecimiento sin causa en favor del municipio,
encontrándose afectos a la correspondiente rendición de dichos gastos, por lo que
es necesario adoptar los resguardos que procedan para poder cumplir con la
obligación de acreditarlos con la documentación de respaldo pertinente, entre
esta, los comprobantes de pago de los servicios util¡zados (aplica dictamen
N" 79,603, de 201 1).

Ejemplo: No constituye un documento
suficiente para acreditar efectivamente el gasto de aniendo de un automóvil, un
presupuesto denominado "estimación de cargos de alquilel', al que no se
acompaña factura o boleta que aaredite fehacientemente el aniendo, uso y
devolución del vehiculo. No procede que se so/rcÍe, de esflrnarse que dicho
documento es ¡nsuf¡c¡ente para los fines del caso, que la Contraloría of¡c¡e a la
empresa respectiva a f¡n de que rem¡ta los antecedentes que acred¡ten el aniendo
o ceñifique tal hecho, pues dicha gestión no es de cargo de esfa Entidad de
Control.

En.cuanto a la posibilidad de aceptar
declaraciones juradas para respaldar gastos de traslados al rendir la cuenta, cabe
haier presente que estas no son un medio idóneo al efecto, porque no se trata de
documentos en los que conste directamente dicho gasto, ni copias de estos
(aplica dictamen N" 79.603, de 201 1).

Tratándose de una imposibilidad de
presentar la documentación original por extravio de esta, atribuible a culpa o
negligencia del funcionario encargado de presentarla, la falta de la misma no
puede suplirse a través,de una declaración jurada del cuentadante. En cambio,
ante la impos¡bilidad de presentar los documentos comprobatorios debido a fuerza
mayor o por tratarse de servicios por cuyo pago no se entrega comprobante, el
afectado podrá recurrir a otras pruebas que peimitan constatar presunt¡vamente
los gastos efectuados, como la declaración jurada de aquellas personas bajo cuya
responsabilidad se prestaron los servicios que dieron lugar a las expensas que él "
rinde (aplica dictamen N' 79.603, de 201 1).

En consecuencia, en las rend¡ciones de
que se trata puede admitirse la fundamentación de gastos mediante antecedentes
probatorios que no sean documéntos originales, cuando se configuren

a
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circunstanc¡as especiales, en los términos expuestos, lo cual debe ser calificado
por la autoridad en cada situación particular. De no concurrir tales circunstancias,
el municipio deberá rechazar las rendiciones que se le presenten, debiendo
adoptar las medidas pertinentes a fin de lograr la rest¡tución de los fondos
otorgados y rendidos indebidamente, a través de las vías administrativas y/o
.iurisdiccionales que al efecto contempla el ordenamiento juridico (aplica dictamen
N' 79.603, de 201 1).

Tratándose de los gastos de traslados
en taxi, cabe hacer presente que en las comunas a que se refiere el numeral I de
la resolución exenta N" 538, de 1986, del Ministerio de Transportes y.
Telecomunicaciones, Subsecretaria de Telecornunicaciones, el uso de taxímetro
como mecanismo de cobro tarifario para los taxis que presten la modalidad de
servicio básico, es obligatorio, de manera que el boleto respectivo es el
instrumento idóneo para rendir dichos desembolsos (aplica dictamen N' 26.794,
de 2013).

obt¡sación para et atudido medio de ,r7:g;¿ 'r: ,::r:i;"r:;'l:"ri;'::l*
idóneos para la acreditación de gaslos de movil¡zación las facturas y recibos de
faxis.

que no están incruidas en ra 
",ro,o, 

á13,',?",*":r"tl*:":3'?"t'i"""0[lt3!
acrediten los gastos de traslado - en tax¡s por otros medios de prueba,
principalmente, mediante facturas, boletas o recibos emitidos por quien prestó el
servicio.

.Finalmente, es útil recordar que a los
concejales, según lo preceptuado en el artículo 40, inciso tercero, de la ley
N" 18.695, les resultan aplicables las normas que consagran el principio de
probidad administrativa, el que, conforme lo establecen los artículos 52 y 53 de la
ley N' 18.575, implica observar una conducta intachable y un desempeño honesto
y leal de la función o cargo, con preeminencia del interés general sobre el
particular, el que se expresa -en lo que interesa-, en el recto y correcto ejercicio
del poder público por parte de las autoridades administrativas, y en lo razonable
de sus decisiones.

En este contexto, en atención a que los
referidos gastos de traslado que pueda irrogar el cometido serán asumidos por el
municipio, bs concejales deben ser especialmenle cuidadosos al incunir en los
mismos, velando por la utilización racional de los recursos municipales, esto es,
procurando darles un uso eficiente y eficaz, no correspondiendo que efectúen
desembolsos desproporcionados para tales fines.

I
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6,. INFORME

Un informe del cometido y su costo
debe ser entregado al concejo municipal, incluyéndose en el acta respectiva, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 79, letra ll), inciso segundo, de la ley
N' 18.695 (aplica dictámenes N's. 79.621, de2011, y 54.599, de 2016).

Ejemplo: No procede dar por cumplida
la refeida obligación si el informe emitido por los concejales solamente se refiere
a las actividades realizadas en el cometido, pero no a /os cosfos asocrados a/
mismo, aun cuando dichos cosfos hayan sido incluidos en la rendición de cuentas
respectiva, toda vez que la ley prevé que dicho informe debe refeirse a ambos
aspecfos.

II.- SOBRE LAS CAPACITACIONES,

'Cabe hacer presente quq el
reconocimiento legal de las capacitaciones de los concejales ha tenido lugar
rec¡én a contar de la vigencia de la ley N" 20.742, esto es, el 1" de abril de 2014.

1) Fuente legal

' El articulo 92 bis de la ley N' 18.695,
incorporado a esta por la ley N' 20.742, dispone, en su inciso final, que cada año
las municipalidades, en concordancia con su disponibilidad financiera, podrán
incorporar en el presupuesto municipal recursos destinados. a financiar la
capacitación de los concejales en materias relacionadas con gestión municipal.

tenor de ra citada norma, ros ,""r,flJ"tf;"";"*JtJpXilli?,"1*¿#i""1
capacitac¡ones de los concejales se deben otorgar de acuerdo a la disponibilidad
financiera del municipio de que se trate, lo que significa que no necesariamente
todos los años se aprueben partidas presupuestarias para tales fines, o que
aquellas cubran la totalidad de los cursos de capacitación que se dicten durante
dicho período (aplica dictamen N' 66.882, de 2016).

Asimismo, cabe precisar que, por estar
tratadas en la ley en un inciso aparte, las eventuales capacitaciones de los
concejales no deben entenderse comprendidas dentro de los "medios de apoyo",
útiles y apropiados, de que cada municipio debe dotar al concejo y a los
concejales, de acuerdo a su disponibilidad financiera, para desarrollar debida y
opo.tunamente las funciones que la ley le confiere, concepto al que alude el inciso
primero del mismo artículo 92 bis.

2) Alcance de la capacitación para los concejales:

Procede entender que esta
"capacitación" es el conjunto de actividades que tienen por objeto contribuir a la
actualización y mejoramiento de los conocimientos y destrezas que los concejales
requieren para el eficiente desempeño de sus labores, por lo que las materias

f)k
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I
sobre las que verse deben estar relacionadas específicamente con la gestión
munic¡pal. Comprende cursos u otros, que les entreguen las competencias
necesarias para su perfeccionamiento; o bien, para adquirir o deiarrollar
habilidades de interés para la respect¡va institución, de acuerdo a las necesidades
y la planificación definidas por la propia entidad (aplica dictamen N. 77.220, de
201s).

No const¡tuyen actividades de
capacitación los estudios de educación básica,.media o superior y los cursos de
post-grado dirigidos a la obtención de un grado académ¡co, puntualízando que
aquellos de formación superior comprenden tanto los impartidos por
universidades, como por institutos profesionales o centros de formación técnica
(aplica dictámenes N"s. 24.27 4 y 68. 1 1 3, ambos de 2014, y 77 .720, de 201 5).

Pueden considerarse como actividades
de capacitación los diplomados -en la med¡da qué no conduzcan a la obtenc¡ón de
un grado académico- y las pasantías, siempre que los cursos respectivos estén
referidos a materias propias de la gestión municipal (dictamen N' 77.720, de
2015).

Así, solo podrá autorizarse el pago de
aquellas capacitaciones que entreguen a los concejales conocimientos. para que
ejezan adecuadamente las atribuciones y facultades que le concede el
ordenamiento jurídico, entre otras, las contenidas en las letras b) y c) del artículo
79 de la mencionada ley N' 18.695, ya sea para pronunciarse fundadamente
en las materias en las cuales se requiere su acuerdo como miembro del concejo y
que se encuentran enumeradas en el artículo 65 del aludido texto normativo,
como aquellas que les otorguen mejores herramientas para desempeñar
eficazmente sus labores de fiscalización (aplica dictamen N" 66.882, de 2016).

3) A quién corrésponde determinar si los concejales asisten a capac¡tación:

La iniciativa de destinar recursos al
financiamiento de la capacitación de los concejales corresponde exclusivamente
al alcalde, en ejercicio de la dirección y admin¡stración super¡or del municipio, en
su calidad de máxima autoridad edil¡c¡a, con arreglo al artículo 56 de la ley
N" 18.695.

concejar asiste a una activ¡dad oe capacitlcioá.":ffib:1"i?:''UilTlH 
"1?ü"':los concejales no cuentan con atribuciones para decidir su asistencia a

capacitaciones, pues ello implicaria otorgar a ese órgano colegiado o a sus
integrantes facultades de gestión que la ley ha entregado al alcalde (aplica criterio
contenido en el dictamen N'77.220, de 2015).

4) No discriminación en la asignación de actividades de capacitación:

Al igual que en el caso de los
cometidos, procede aplicar a las capacitaciones el criterio contenido en el
dictamen N' 5.500, de 2016 -relativo al trato igualitario que debe existir en la

ñ.,
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as¡gnac¡ón de los medios de apoyo a los conce.jales para el cumplimiento de sus
funciones-, en el sentido que, s¡ bien su disposición depende de las
consideraciones de mérito, oportunidad o conveniencia antes referidas, deben
adoptarse siempre los resguardos que resulten del caso a fin de velar porque no
exista discriminación o preferencia, por causa alguna -edad, sexo, raza, condición
o afinidad polÍtica, entre otros- respecto de ciertos concejales de la comuna, tal
como se señala en los dictámenes N"s. 22.892 y 66.882, ambos de 2016.

5) Deber de priorizar la capacitación de funcionarios de unidades técnicas y
en caso de que se disponga la capacitación de un concejal: -

En virtud de los principios de eficienc¡a
y eficacia en el uso de los recursos públicos, el municipio debe priorizar la
as¡stencia a capac¡tac¡ones de ,os funcionarios pertenecientes a las unidades
municipales de carácter técnico, es decir, las que tienen competencia local en
determinada mater¡a, por sobre la de los concejales (aplica dictamen N" 66.882,
de 20'16).

6) Necesidad de que se expresen las razones en que se funda esa decisión:

En caso de disponerse la capacitación
de un concejal, el decreto alcaldicio que la autorice, por aplicación del principio de

luridicidad, debe ser fundado e indicar de manera expresa las razones por las
cuales es necesario que sea un determinado concejal quien asista al curso en
desmedro de otro edil o de funcionarios de una unidad mun¡cipal, como asimismo,
señalar por qué es necesaria su asistencia a la actividad de capacitación y cómo
esta se relaciona con la gestión municipal (aplica dictamen N'66.882, de 2016).

Transcríbase a las Municipalidades de
la Región Metropolitana; a la Asociació¡ Chilena de Municipalidades; a la
Asociación de Municipalidades de Chile; a todas las Contralorías Regionales, para
su conocimiento y difusión entre las municipalidades existentes en la respectiva
región; a todas las D¡visiones de esta Entidad Fiscalizadora; al Jefe de Gabinete
del Contralor General, y a la Subdivisión de Auditoria de la División de
Municipalidades de esta Contraloria General.

Saluda atentamente a Ud
lt I

IORGE BERlvftlDEZ S@
Coot¡alor General ile la RepúüIrt

CONTRALOR|A GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES. 

SUBDIVIS!ÓN JURIDICA
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Longaví, 09 de Diciembre de 2016

INFORME

SRES. HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
SESION ORDINARIA DE FECHA ()9 DE DICIEMBRE DEL 2()16

A

FUNDAMENTO
Construcciones.

Articulo 1 16 de la Ley General de Urbanismo y

De mi consideración

Junto con saludarles y en mi calidad de Director de Obras
Municipales de esta Comuna, se señala que durante e1 mes de
NOVIEMBRE del año en curso, no existe nómina con los anteproyectos,
subdivisiones, permisos y recepciones otorgadas por esta DOM, pues por
el movimiento nacional de1 sector público, esta municipalidad se
encontraba en paro y sin acceso del público en general.

Lo anterior, para dar cumplimiento al articulo antes mencionado.

Se despide muy cordialmente,

CIBIA JAQUE
c NSTR CTOR CIVIL

BRAS MUNICIPALESDIRECTORA DE

DISTRJBUCION:
- SR. ALCALDE CRISTIAN MENCHACA PINOCHET
- SR. CONCEJAL ROBIN ARAYA ACEVEDO
- SR. CONCEJAL RAFAEL PEREZ BUSTOS
- SR. CONCEJAL MATUSAIEM VILLAR MORALES
- SR. CONCEJAL LISANDRO VILLALOBOS TAPIA
- SR. SERGIO PEREIRA VILLALOBOS
- SRA. CONCEJALA NANCY SILVA ALVEAR
- §RA. SECRETARIO MUNICIPAL, DOÑA LORENA GALVEZ GALVEZ
. SR. DIR-ECTOR SECPLAN, DON CLAUDIO JARA NUNEZ

- ARCHIVO DOM

@

MATERIA : Entrega nómina con anteproyectos, subdivisiones y
permisos a que se refiere el artículo 116 de LGUyC

---------
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Secretaria Comunal de Planificación

FECHA: 09 DE DICIEMBRE DEL 2016

JUSTIFICACION: Se sol¡cita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la presente modificación presupuestaria para destinar fondos a los

Ítems de Electricidad del Alumbrado Público Comunal; al Serv¡cio de Mantención de Alumbrado Público y Servicio de aseo este últ¡mo con la

finalidad de contratac¡ón adicional a Starco por camión mun¡c¡pal de recolecclón de basura en panne, según se establece en contrato con

empresa de aseo.
Se dism¡nuyen partidas que a la fecha tiene ahorro en su proyección de gastos.

r'

z ALCALI)
;)

G\,"»
ISTIAN MEN A PINOCHET

DENOMINACION AU M ENTA

GASrOss
CTA 5P CC

2ts.22.O3.OOt 1.000.0002

1 04.0L.72 Mater¡ales para Manten¡mientos de inmuebles 3.000.000275 .22 .O4 .0rO
04.01.14 Otros Mater¡ales y Repuestos 2.000.000275 .22 .O4 .O12 1

215.22.O4.999 2 04.01.19 Otros M ateria les 2.500.000

215.22.O2.QOL 1 Electricidad Ed¡ficios Mun¡cipales

04.01.20 Manten¡mientos y Reparaciones de lnmuebles 3.750.000215.22.06.001 1

2L5.22.08.OO7 1 04.01.31 Pasajes, Fletes y Bodegaje 1.s000.000

04.01.44 Electricidad Alumbrado Publico 10.000.000215.22.05.OO1 2

215.22.08.001 2 04.ot.27 Servicios de Aseo 3.750.000

2 04.01.30 Servicio Mantenc¡on Sistema Alumbrado Publico 5.000.000215.22.08.OO4
18.750.000 18.750.000

ibia/Cencina
ALDE

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N" 114

DISMINUYE

GASTOS S

04.01.04 Combustible

04.01.43 5.000.000

TOTATES
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MUNICIPALIDAD LONGAVI
Sec. Comunol de Plonificoción - DIDECO

FECHA: 09 DE DICIEMBRE DE 201ó

Juslificoción:

TECHA

moolr¡cectóN pREsupuEsIARIA N" I 1s

Se solicito ol honoroble conce.jo municipol lo oproboción de lo presenfe modificoción
presupuestorio, poro destinor fondos o los llems de oyudo Asislenciol, lo se suplemenlo
por emergencios que se puedon presentor duronte e¡ mes y lo otro cuento se suplemento
por octividodes de novidod

07 /12/2016

CTA SP

2152208999 3

2152208999 4

2152208999 4
2152401007 4

21524001008 5

TOTAL GASTOS

c.c.
05.25.O2

05.07.01

05.23.0r
05.23.01

05.05.03

Denomlnoción
Olros
Otros
Otros
Asistencio Sociol o Personos Noiuroles r

Premios y Otros

Aumenlo (+)
0

220.OOO

0
3.000.000
1.000.000

4.220.OOO

Rebojo (-)
-220.000

0
-4.000.000

0
0

-4.220.OO0

AD

z ALCA
HACA PINOCHEI

ALDE

C¡ara/Sgonzalez

R NME
LC
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lvlE PINOCHET
E

RISTI

ILUSfRE MUNICIPALIDAD OE LONGAVI

OEPARfAMENTO DE EDUCACION

REF: PRESEÑlACIóN MOOIFICACION PRESUPUESfARIA

HONORABLE CONCEJO IIIIUNIC¡PAL

Longav¡,09 de D¡ciembre de 2016

Se solicita al Honorable Concejo lvlunicipal la aprobación de Modificación Presupuestaria para devolucrón a Junaéb
fondos correspondiente al Programa Escuelas Abiertas

OENOMINACION INGRESOS

DISI¡INUC. M§

GASTOS GASTOS

OISIiIINUC. M§

INGRESOS

GASTOS

2152601 Devoluciones 506

2152202041 Vestuario, Textiles 426
2152202002 Calzado 80

506 !06

Atentamente, AI)

U
.+

z
2 ALCALDE

,\t
g,iI"" IN¡JC so$@",, BA

(

I

TOTAL M §

I I¡¡cnesos

I or".uro rs
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Departamento
Educación
Municipal

MODIFICACION PRESUPUESTARIA

PARA : HONORABLE CONCE]O MUNIC]PAL

DE X¡mena Fuentealba Parra

Encargada de Contabilidad y Finanzas Daem

Junto con saludar, me dirijo a Ud, para sol¡citar aprobación a Ia modiflcación
Presupuestaria donde se disminuyen gastos en el ítem de "Vestuario y textlles" y
"Calzado" y se aumenta el gasto en el ítem "Devoluciones". Lo anterior con la flnalidad de
reintegrar M$506 a Junaeb correspondiente al programa Escuelas Ab¡ertas de acuerdo al

Oficlo Ordinar¡o N'255 donde ordena un re¡ntegro de $505.280 por problemas técnicos
relac¡onados con la cobertura del programa.

Como se informó en la rendic¡ón del programa Escuelas Abiertas el gasto
real¡zado en el programa fue de la total¡dad de los recursos recibidos (como lo muestra el
cuadro), dicho aporte fue equivalente al 100% de la cobertura, sin embargo luego de
supervisión realizada por la entidad se evidenció que Ia cobertura sólo alcanzó al 47o/o de
cumplimiento.

Concepto Monto

Administración Proyecto

Per5ona

Operacio nes

lnvers¡ón

615.810

331.641,

Total Gasto 947 .45t

1 Norte esquiná 3 Poñ¡ente, Longavi, ReSión de Maule - fel. 073-2411933 - http://daem municipalidadlonSavi.cl



N
IL

DeDartaI:lento
.tducacron
Municipal

Por lo señalado anteriormente, es decir, el programa utilizó el 100o/o de los

recursos, por lo tanto es necesar¡o cubrir el reintegro con recursos propios y así dar
cumpl¡m¡ento a lo solicitado por Junaeb.

Esperando su aprobación se despide atte.

tmena Fuentealba Parra
Encargada de LJnidad de Contabilidad y Finanzas

Departamento de Educación

Ilustre lYunicip¿lidad de Longaví.

l Norte esquina 3 Poniente, Longavi, Región de Maule - fel. 073 2411933 - http://daem.municipalidadlongavi.cl
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ILUSTRE MUNICIPALIOAO OE LONGAVI

DEPARfAMENTO OE EOUCACION

Longavi, 09 de Diciembre de 20'15

REF: PRESENTACIó¡] SUPLEMENTACION PRESUPUESTAR¡A

HONORABLE CONCEJO MUN¡CIP

Se solicita al Honorable Concelo Muñrcipal la áprobacrón de Suplementación Presupuestána correspondrente a Fondo de Apoyo
a la Educácrón Pública ' Movamonos por la Educacrón"

DENOMINACIO¡¿ INGRESOS

AUMEA¡IOiI'
INGRESO§

DISUINUC. S

GASÍOS

AUMENTO II¡¡
GA§TOS

olsütNUc. t¡

]NGRESOS

115503002002 Fondo d. Apoyo á ra Educ¿ción Púb¡ic¡
a6 100

2152999 Otros A¿livos No Fiña¡ciéros

2152103004 R.ñunáracioñ¿s R.guladas pórel Código del Trabalo 11 055

2152201AO1 Alimentós y Bébidás p.¡. Pé¡sonas

21B22A2AA'1 Téit¡l.s y Acáb.do. ferliles 50

2152242042 Vasluario, Ac.ásonos y Pr.nd.s OiveÉas 1 932

2152204001 Marerialos de Libreríá

Máreh.l ds Enséñan¿á 13 054

2152204A04 P.oduclos Farñaceuticos 5o

Mareriale§ y úriles d. aseo 50

21522A40A9 l¡sumos Computac¡oña¡es

2'152204014 Máteriel* para Mant¿niñierlo y R¿pár¿.ióñ de lnñu¿ble3 19 339

2152204412 Otros Matorial6 p.ra Mañióniñi.ñlo y R¿páracionos

215224141s Produ.Iós Aqropécuáiós y Forestálés

Ol.os Bienés ds Uso y Coñsuñ.
2152201001 Sedicios de Publicidad 300

2152207402 Seruicios dé lmpresióñ

2152207999 Olros Publ¡cidad y Oir!.ióñ 2 376

2152208999 Otros Sétuicios Genéralés 1.061

21s2211042 Cu6os de Capac¡lá.ióñ 2 0'11

2152905002 Máquiñas y Equipos pa.a la P.odúcción 3 050

2152905999 Ot¡as Máguiná. y Equipos

2152905001 EquiposComputácioñales y Perjléricos 7754

TOÍAL M §

GASTOS

215294

Atentár¡ente !'

?.
:)

ALCALDE

NCHACA P!NOCHEf
ALCALDE\i;!'h'" EN INA/C .offi^," TEALBA

\. ieiRI

I

i

2a82|
2'152204002

I 274

3 639

I I

I

2152204007

{../r,



u
Departarnento
Educación
Municipal

SUPLEM ENTACION PRESUPUESTARIA

PARA : HONORABLE CONCUO MUNICIPAL

DE Ximena Fuentealba Parra

Encargada de Contabilidad y Finanzas Daem

Junto con saludar, me dirijo a Ud. para so¡¡c¡tar aprobación de la Suplementación

Presupuestaria correspondiente a la cuarta cuota de Fondo de Apoyo a Ia Educación

Pública "Movámonos por Ia Educación", recursos que son dest¡nados para la ejecución de

iniciativas postuladas por cada Establecimiento Educacional, las cuales se anexan a este

documento.

Esperando su aprobación,

Se despide Atte,

x¡mena Fuentea lba Parra
Encargada de Unidad de Contabilidad v Finanzas

Departamento de Educactón

Ilustre Municipalidad de Long¿ví.

1 Norte esquina 3 Poniente, Longaví, Región de Maule - Tel. 073'2411933 - http://daem.municipalidadlongavi'c



Se trata de una iniciativa del Ministerio de Educación que promueve acciones para mejorar la calidad de las escuelas y

liceos municipales.

Movámonos por la Educación Pública es una iniciativa que se suma a las políticas implementadas en la Reforma

Educacional. La campaña entrega un marco de acción concreto para v¡sibilizar todas las potencialidades, virtudes y

fortalezas que los establec¡mientos públicos pueden ofrecer al país.

Se busca movilizar a la comunidad desde la emoción y la voluntad, asegurando un proceso de reflexión colectiva en la

escuela que transforme a sus actores en una comunidad creadora y no sólo receptora de las políticas diseñadas por el

Gobierno o sus sostenedores.

El llamado a la acc¡ón es a los miembros de los Conselos Escolares, representantes de los estudiantes, padres y

apoderados, asistentes de la educación, docentes, directivos y sostenedores

Cada establec¡m¡ento contará con recursos diferenciados para financiar las actividades, iniciativas y proyectos que

acuerde el Consejo Escolar. Se entregará un montobase de $1.000.000 a cada escuela y liceo, más $15.000 por

estudiantes según matrícula 2015.



NOMBRE ESCUELA DETALLE ACTIVIDADES

ESCUELA RAMBERTO CARRERA MARTINEZ GIRA ESTUDIANTIL s 300.000

COMPRA DT PINTURA, ARREGLO DE CERCOSY COMPRA DT BUZOS s s00.000

COMPRA DE 6OLUMPIOS Y MATER¡AL LUDICO $ 24s.8o8

ESCU ELA SANTIAGO BUERAS AVARIA AMPI-IACION CORREDOR DE ESCUEI,A, COMPRA DE MATERIAI-ES s 1.442.81s

ESCUELA PEDRO ALESSANDRI VARGAS COMPRA DE MATERIAL CIENTIFICO YJORNADA OE CAPACITACION 5 3.511.081

ESCUELA ANGEL CRUCHAGA SANTA MARIA COMPRA DE PENDONES Y PASACALTE S 476.649

COMPRA MAfÉRIAL PARA REPARAR PATIO IICHADO, tOS MAESTNOS SERAN DEL DEPARTAMENTO s 2.600.000

ESCUELA SOFIA VASQUEZ REBOLLEDO COMPRA DE PASTA MURO Y PUINTURA 5 2s2.69s

CONTRATACION DE MONIfOR PARATALTER DE BAILE $ 32s.ooo

COMPRA DE PARLANTE, VESTIMEN'IA E INSTRUMENTOS MUSICAITS 5 57s.000

ESCUELA I"IANUEL ROZAS ARISTIA COMPRA DE POLERAS Y BUZOS INSfITUCIONALTS 5 3s7.ooo

COMPRA DE MATERIATES PARA REMODETACION DE IVONOLIIO 5 193.120

s 390.mo

COMPRA DE SANDERA Y ESTANDARTE 51s0.00o

COMPRA Dt PINTURA s 200.000

ESCUELA MARCELA PAZ COMPRA DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS s 1.000.000

s 1.000.000

COMPRA DE MATERIAI-ES PARA TABORAfORIO DI COMPUTACION $ 1.229.344

ESCUELA CARLOS CONDELL CONTRATACION Dt MONIÍORAPARATATLERARTISTICO S 4oo.ooo

CONfRATACION DE BUS PARA GIRA A ISTA N[GRA 45 PIRSONAS, COMPRA DE COTACIONES Y COMPRA DE IMPRESORAACOLOR 5 676.341

COMPRA DT MATERIAL ARTISTICO s 1.268.864

COMPRA DE MAf€RIAL DIOACTICO Y MUEBTES S 4oo.ooo

COMPRA DE CHALECOS RETLECTANTES S 4oo.ooo

COMPRA DT MATERIALY CONSTRUCCION PARA ARCOS CANCHA OT FULBOT S 2sr.2oo

5 a24.47o

CONTRAfAC¡ON PARA INSTATACION ETTCRICA Y REPARACION TABORATORIO DE CIENCIAS I373.150

COMPRA DI MATERIATES Y CONTERATACION PARA CONSTRUCCION DI.IUEGOS INFANTILTS Y EASURERO 5 517.200

ESCUELA EL CARMEN

ESCUELA PAULA ]A UEMADA

COMPRA DE IMPI-EMENTOS LUDICOS PARA RTCREOS ENTRETENIDOS

COMPRA Dt MATIRIAT PARA TABORATORIO CIENTIFICO

COMPRA DT MATTRIALES PARA CONSTRUCCION DE ESCENARIO



COMPRA DE INSUMOS PARAIORNADA DE CAPACITACION ATIMENTOS Y MATERIAL DE IIBRERfA s 22s.000

ESCUELA ROBERTO MUÑOZ VALDES

ESCUELA JUAN SEGUNDO MUÑOZ BRIONES

ESCUELA DOMINGA CUELLAR IBANEZ

ESCUELA CARLOS MONTERO JARAMILLO

ESCUELA MARIA AMBROSIA TAPIA MENDEZ

ESCUELA LUIS PEREIRA INIGUEZ

ESCUELA FRANCISCO URRUTIA URRUTÍA

CONTRAfACION DI MONITORA PARATALLER DT 8AII,E 5 48o.ooo

CONTRATACION DE BUS PARA GIRAA EL RAMAT TN CONSTITUCION, COMPRA DE COLACIONTS Y COMPRA DT IMPRTSORA s 611.617

COMPRA DE INSUMOS PARA EOTIQUIN s s0.000

COMPRA DE CORTINAS Y sOPORTEs, PINTURAS CAIA ACUSfICA CARAOKE, SOPORfES DE W, CERRAOURAS Y REPOSICION DT PUERTAS 5 470.000

COMPRA DE MICROOSCOPIO, ESQUEI.ETO HUMANO DATA SHOW CON SOPORTES, INSUMOS DE LIBRERIA. s 1.050.000

COMPRA DE JARDINERAS Y MAfERIAL DEPORTIVO. 5 636.289

COMPRA OE MATERIATTS PARA CONSTRUCCION DT INVERNADERO S r.152.695

COMPRA DE INSUMOS DE LIBRERfA Y AI.IMENTACION PARAÍATTIR S 628.000

COMPRA DE INSUMOS PARA ESCENARIO DTSMONTABTE s 350.3s4

COMPRA DE ARCOS PARA HABILTTAR MULTICANCHA S 49s.0oo

INSUMOS PARA PROGRAMA RAOIAL s 120.000

COMPRA DE INSUMOS PARA FTSTIVAL FOTCIORICO, FIESTA CIENTIFICA Y TECNOLOGICA. s 600.000

CONTRATACION Dt MONITORTS TIATRO Y AIROBICA s 512.0m

COMPRA DE INSUMOS PARAACTIVIDAO€S OEPORIIVAS s 600.000

5 725.AAtCOMPRA DE VESIIMENTA FOLCTORICA, DEPORÍIVA Y DE TEATRO

COMPRADE3DATASYlLEO S 1.650.000

COMPRA DE INSUMOS DEPORTIVOS s 311.977

COMPRA DE 10 CAMARAS DE TETEVIGITÁNCIA, DISCO DURO Y JARITTA DVR 16 CANALES I2.700.000ESCUELA GABRIEL BENAVENTE BENAVENTE

COMPRA DE 3 ROUSTIR Y 3 BANDA ANCHA MOVIT RURAL s 600.000

COMPRA DE MAICILLO PARA EL PATIO, COMPRA DE MESAS MEfALICAS D€ A]TDREZ S 1.578.448

COMPRA DE MATTRIALES PARA INVTRNADERO s 1.000.000

COMPRA DE MICROFONOS, CA]A ACTIVA, AMPI,ITICJ\CION, EIC s 800.000

COMPRA DE MATIRIALIS DIPORTIVOS s 925.7s3

COMPRA DE BANCAS, FAROI,ES, CORTADORA DE CESPED, ]ARDINTRAS Y PINTURA s 1.000.000

COMPRA DE LONAS, GANCHOS, PINTURAS, SOLDADURAS, FOCOS, GENERADOR Y ATARGADOR PARA TSCENARIO s 1.000.000

CONfRAÍACIOII DE MONIfOR, COMPRA DE INSTRUMENTOS MUSICAI"ES S 1.33s.ooo

CONIRATACION DE MONITOs, COMPRA DE ¡NSUMOS PARA INVERNAD[RO- s 1.329.314

ESCUEI-A JOSE MIGUEL CARRERA



ESCUELA CARDENAL ]OSE MARIA CARO

ESCUELA GABRIELA 14ISTRAL

ELA ROBERTO OPAZO GALVEZ

INSUMOS PARA CONCURSO DE POESIA

ESCUELA ANSELMO DEL CARMEN TAPIA
LOYOLA

LICEO ARfURO ALESSANDRI PAL!IA

I 160.783

COMPRA OE MATERIALTS DT FERRTIERIA PARA REPARAR TECHUMERE S 4.ooo.ooo

COMPRA DE MATERIAT DIDACTICO Y DEPORTIVO 51.33s.834

ALIMENÍACION PARA TALLERES § 160.7731

PINTURA Y MATERIALES DE FERRETERIA PARA M€JORAR INFRATSTRUCTURA S 1.6s6.390

ESCUELA ONOFRE VASOUEZ NORAMBUENA PROTECCION PUERTAS s 310.000,

MATERILAES DT FTRRETERIA PARA REPARAR BODEGA S 4oo.ooo

MATERIAI-ES Y MANO DT OERA PARA CONSTRUCCION DE REJA ENTRADA PRINCIPAT S 1.5oo.ooo

COMPRA DE lO IMPRESORAS CON TINTA S 1.278.92s

COMPRA DE IMPTEMENTOS DTPORTIVOS s 1.000.000

s 6s6.890

MATERIALES DE FERRTTTRIAY MANO DE OERA PARA MEJORAR INFRAESTRUCTURA s 2.000.000

COMPRA DE TISROS PARA BIBLIOTECA s 88.92s

S 4oo.ooo

COMPRA DT MATERIALEs DE FERRETERIA Y CONÍRAfACION DE MANO DI OBRA PARA MEJORAR INFRAESTRUCTURA s 1.100.000

COMPRA DE LAVAMANOS S soo.ooo

COMPRA DE MATTRIALES DE FTRRETERIA Y CONTRAfACION DE MANO DE OERA PARA MEJORAMIINTO DE LAVORATORIA s 1.400.000

ESCUEI.A JUAN DE LA CRUZ DOMINGUEZ COMPRA DE CONTENEDORES, CONÍRATACION DT MANO DE OBRA Y INSUMOS PARA CHARI.AS s 5.279.6s0

MAfERIAI- DE TIBRERfA, PENDONES, PASACALI"EAS, DUTUSION RADIAT E INSUMOS PARA REUNIONES CON PADRES Y APODTRADOS s 1.000.000

INSUMOS DE I"IBRERfA Y ALIMENTACION S 1.soo.ooo

S soo.ooo

COMPRA DE PENDONTS, PASACATLES, MATERIAL DE DIFUSIOEN s 150.OOO

INSTALACION DE IMPTEMENTOS DT CALEIACCION, CAMBIO DE PISO ATFOMSRADO s 3.613.186

INSUMOS PARA MUESTRA ARfISTICA CULfURAL s 1.100.o0o

INSUMOS PARTA ACTIVIDADES DEPORTIVAS s 100.000

CONTRAfACION DT MONIfORES I800.000

MATERIAI DE LIBRERfA, DIFUSION Y AL'MENIACION S 2.4oo.ooo

MATTRIALTS DT FERRTTIRIAY MANO DEOBRA 51.3oo.ooo

AI.IMTNfOS Y MATERIAI-TS DE OFICINA PARA TATTERTS DE FONMACION CIUDADANA

MANTENCION Y MEJORAMIENTO DE AREAS VTRDIS

COMPRA DI IMPT€MTNTOS ARTISTICOS Y DEPORTIVOS



ESCU ELA MATTRIALTS DE FERRTTERIA Y CONTRATACION DE MANO DE OBRA PARA MIJORARA INFRAESTRUCTURA s2.

MATERIAL DE FERR€TERIA Y CONTRATACION DE MANO DE OBRA PARA HABII"IfAR ESCENARIO, s 930.6491

s 4.435.6331LICEO LAURA URRUTIA BENAVENTE MATTRIAL DI FERRETERIAY MANO DE OBRA PARA CONSfRUCCION DE GRADERIAS

s 86.100.37sTOTAL
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,
MEMORANDUM N" 40l20r 6

DE: IRANCISCO MUÑOZ DAZA
DIRECTOR DE CONTROT INTERNO

Junto con soludor, y en oiención ol proyecto de presupueslo poro el oño 2017 del
Deportomento de Solud, presentodo en sesión de concejo de fecho 24 de noviembre de
201ó, vengo onte usted o representor lo estimoción de ingresos y gostos, todo vez que
esto unidod de control, estimo que dicho herromiento de gestión presento un déficii
presupuestorio en su eloboroción, según los siguientes orgumentos:

l) Que, se proyecto un déficit en el ejercicio presupuestorio octuol, el cuol fue
informodo por esto unidod de control en los sesiones de concejo de fechos 2l
de julio y l0 de noviembre de 201ó, lo que tombién ho sido rotificodo por el
Director del Deportomento de Solud Comunol, don Pofricio Rodriguez, en sesión
de concejo de fecho l7 de noviembre de 2016, sin emborgo el proyecfo de
presupuesto poro el oño 2017 no considero este déficit, odemós en esto mismo
sesión, este último señolo que lo proyección en el presupuesto poro
medicomentos y productos formocéuiicos poro el próximo oño es menor o lo
demondo reol del serv¡cio y que los convenios que vienen en opoyo de estos
requerimientos no son suficientes poro cubrir los necesidodes.

2) Como ontecedente histórico de los presupuestos de solud, en lo siguiente toblo
se muestro el comportomienio de lo cuenfo de gostos 34.04 "Deudo flotonte":

PRESUPUESTO INICIAL
EFECTIVAMENTE

DEVENGADO

20L7 s 69.000.000 s 42.320.000 5 42.317.201
2013 S 43.873.000 S 90.744.000 s 90.59s.s47

20L4 s 69.202.000 s 76.s84.000 s 75.941.948

2015 s 8s.000.000 s 147.736.000 s 14s.398.014

zoL6 s S 26.786.0s4 s 25.786.0s4

Proyecto 2017 0

De lo cuol se desprende, que históricomente ho existido un gosto por este
concepto, sin emborgo no ho sido considerodo poro el oño 2017.

3) Que poro el oño 2017 se proyecto un gosto en consumos bósicos de 77
millones, sin emborgo este oño 201 ó o lo fecho llevo un gosto devengodo de 84
millones oproximodomenie, este moyor consumo no estó reflejodo en el
proyecto de presupuesto 201 7.

A GONZATO JARA REYES

ATCATDE

AÑo
PRESUPUESTO VIGENTE

A DICIEMBRE



4) Por último, debe octuolizorse en el proyecto de presupuesto 2017, el número de
inscriios volidodos por fonoso en lo comuno, puesio que o esto doto. este volor
yo debe ser conocido, y de ser menor implico uno disminución en lo proyección
de ingresos.

Lo presente representoción se enmorco en el oriículo 8l de lo ley 18.ó95 Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes, donde se señolo que "EI concelo sólo podró oprobor
presupuesfos debrdomenfe fínoncíodos, conespondiéndole especio/menle ol jefe de /o
unidad encorgodo del conlrol, o ol f uncionorío gue cumplo eso foreo, lo obligoción de
represenfor o oqué\, medionie un informe, los défícit que odv¡erlo en el presupuesfo
municipollos posivos confingenfes derivodos, enire ofros cousos, de dernondos ludrcioies
y /os deudos con proveedoret empresos de servicio y entidodes públicos, que puedon no
ser servidos en el morco de, presupuesf o onuol".

Sin otro porticulor, se desp¡de otentomente,
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. Conceio Municipol
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. Archivo Unidod de Conlrol
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